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RESI]IVTEN

La Administración Tribúaria fiscal, siempre se encuentra en constante busqueda de

mecanismos que faciliten y ayuden a los contribuyentes a entender la política fiscal y

mejorar su cultu¡a tributarí4 debido a esto el Servicio de Rentas Intemas (SRI), ha

venido realizando constantes cambios para alcanzar este objetivo, como bien se sabe

todo cambio siernpre genera efectos, y diferentes impactos ya sea sobre la renta de los

ciudadanos o sobre su comportamiento: para materia de an¡iLlisis del presente trabajo de

titulación, se tomarán en cuenta los cambios relacionedos con los rubros que usan las

personas como deducción para el pago del impuesto a la renta, más conocidos como

gastos penonales, una de las ultimas modiñcaciones realizadas a éstos tiene que ver con

la reforma en la que se establecen los límites que pueden alcanza¡ cada uno de los

rubros y características que deben ser cumplidas por los mismos para que puedan ser

consider¿dos como gastos deducibles, para la deducción como gasto personal, en el

cálculo del impuesto a la renta. Para poder comprender los efectos generados es

importante considerar la incidencia alca¡z¡da tanto en el á,mbito social y económico a

partir de la reform4 en este estudio se considerarán dos periodos de a¡áisis de tiempo,

una époc¿ pre-reforma y la época post-reforma, para análisis y compresión de esta

información se han realizado diferentes estudios, a través de bases de datos, análisis

descriptivo, gráficos estadÍsticos, encuestas, estudios cronológicos de cambios a los que

se han visto expuestos los gastos personales, 165 s¡rels5 se han usado como

herr¿mientas de recolección de información; entre los objetivos principales del presente

trabajo es defini¡ como cambió el comportamiento de los contribuyentes ¡ partir de la

última reforma realizada a los gastos personales, y cuáles son las repercusiones que han

ocasionado las reformas en el hábito de consumo y gasto, además del impacto en su

cultura tríbutaria, mris allá de lo económim.

vllt



LISTADO DE ILUSTRACIONES

ILUSTRACIÓN 3.1. Tipos de Gasos Personales Doducibles....
ILUSTRACIÓN 4.1 Aporede Quiro Al ptB Nacional...........

l8
.. .25

lx



LISTADO DE CUADROS

Cuad¡o 4.1, Recaudación De Impuesto a la Re¡ta 200E............ .....................22
Cuad¡o 4.2. Recaudación Total de lmpuesto a [a Re¡lta 2008 - 2012.........................................23
Cu¡d¡o 4.3 Aporte de Quito al PIB Nacional .. 25
Cuadro 4.4 Evolución y Participación de la Declaración de Gastos Personales en la Provincia

...,..,,,,,..,26
Cuadro 4.5 Evolución y Panicipación de la Declaración de Gastos Personales en la hoüncia de

29
Cuad¡o 4.6 Evolución y Participación de la Declaración de Gastos Personales en la Provincia
del Azuay
Cuadro 4.7 Cuadro Estadístico de Participación de Gasos Personales Regional Total Costa....32
Cuadro 4.8 Cuad¡o Estadistico de Prticipación de Gastos Personales Regional Tot¡l Sierra....33
Cuadro 4.9 Cuad¡o Estadistico De Participación De Gastos Personales Regional Total Onente34

..............30



SRI

RUC

PIB

LRTI

RLRTI

LISTA DE ABREVIATTIR,TS Y SIGLAS

Servicio de Rentas Internas

Regisüo Único de Contribuyentes

Producto Intemo Bruto

Ley de Régimen Tributario Intemo

Reglamento Para La Aplicación De la L,ey De Régimen Tributario

Interno

Banco Central del EcuadorBCE

\l



CAPÍTTJLO I INTRODUCCIÓN

I.I. RESEÑA HISTÓRICA/ANTECEDENTES

Muchos paises cuentan con un sistema tributario deficiente, pero es en Ecuador

en pleno siglo XX, donde aún no se ha constituido una herr¿mienta trascendental de

política fiscal que aporte significativamente al ingreso que tiene el estado ecuatoriano.

La variable dirección política del país y la poca cultura tribut¿ria de los ecuatorianos,

hacen que las Administraciones Tributarias sean incapaces de ejercer control para witar

la evasión fiscal.

El impuesto a la renta nace en 1798 cuando William Pitt, ministro inglés, lo

estableció con el propósito de generar rccursos para la guerra con Franci4 pero este fue

abolido en 1816; Estados Unidos estableció este impuesto y la ley que aplica este

gravamen en 1894 y solo meses después ya en el año siguiente, la Suprema Corte de

Justicia la decla¡ó inconstitucional, quedando así revoc¿da la ley. Francia hizo efectivo

este impuesto tras la aprobación bajo ley en 1914, antes de la Primera Guena Mundial,

en la Unión Soviética debido a la Segunda Guena Mundial, el impuesto a la r€nta tuvo

un gran desarrollo, debido a las crecientes obligaciones estatales de los países

involucrados. En Latinoamérica los países pioneros en establecerlo fueron Brasil en

1923, México en 1924 y Argentina en 1932

Los inicios de este impuesto en Ecuador se dan en la época de la Revolución

Juliana en 1925; la misma, que pretendió un cambio integral de todos los poderes del

Estado. El 23 de junio, en Cuayaquil se solicitó al presidente de ese entonces Gonzalo

S. Córdova la contratación de la misión Kemmererl la cual comerciantes y banqueros

confiaban actuaria con imparcialidad.

t.l.l. Misión Kemmerer

La Misión Kemmerer flegó al Ecuadoq con e[ propósito de modemizar y

reestructurar a los bancos del país. El profesor de Princeton, Edwin Walter Kemmerer,

I



propone corregir problemas administrativos en e[ manejo del dinero, con un nuevo

disefio económico, que pusiera a Ecuador al mismo nivel de otros países del mundo.

En el año 1926 en Ecu¿dor se creó la Caja Central de Emisión y Amortización,

la misma que sirvió a la misión Kemmerer para poner en consideración el proyecto de

Ley Orginica del Ba¡co Central del Ecuador (BCE), dentro de esta propuesta se

colocaba al BCE como la unica entidad autorizada para la ernisión de dinero, su

creación fue mediante la suscripción del Presidente Isid¡o Ayorq el 04 de mar¿o de

1927, esto dio paso para que se aprobaran leyes para los bancos, leyes para el ámbito

aduanero y de temática fiscal, se creó la Contraloría General de ta República, ta

superintenderrcia de Bancos, la Dirección General del resoro y la Dirección General

del Presupuesto, entre otra§. Las acciones tomadas tras e[ informe de la Misión,

mejoraron las fin¿nzas del pais.

Se sustituyó la Ley de Impuestos Internos por la nueva lry de Impuesto a la

Renta, la primera herramienta en el peís sobre éste tema, En esta Ley se exigió hacer las

declaraciones de manera anual y con penalidad de multa.

1.1.2. Servicio de Rent¡s intern¡s

El Servicio de Rentas Inrernas (SRI), nació en diciembre de 1997 y en

septiembre de 1998 se nombró a la economista Elsa de Mena directora nacional, que

realizó varios cambios positivos en esta Institución.

El SRI trabaja como Administradora Tributaria y su misión va más allá de su

función recaudatoria de impuestos, ya que debe vela¡ por el bienestar general de los

contribuyentes, dar cumplimiento de la legislacíón tnbutaria con eficaci4 y
desempeñarse en forma ética, equitativa y eficiente; maximizando el cumplimiento

voluntano de las obligaciones tnbutarias.

El SRI fue el responsable de crear el Regrstro único de Contribuyentes (RUC),

que es el documento que idenüfica e individualiza a los conúibuyentes, persona.s

fisicas o jurídicas, para fines tnbutarios (ver Anexo l). El RUC es el instrumento que

permite que el Servicío de Rentss Intemas (SRI), realice el control tributario.

I.L2.L Facaltada del SRI

La admrnistración tributaria tiene ciertas facultades que son: aplicación de la ley,

determinadora de Ia obligación tributaria, resolución de los reclamos y recursos de los

?



sujetos pasivos, potestad sancionadora por infracciones de la ley tributaria o sus

reglamentos, y recaudación de impuestos.

r' De aplicación de Ia lry
El Servicio de Rentas Intemas tiene la facultad de exigir el cumplimiento de la

ley ya que la iniciativa para reforma¡, derogar o crear una ley de materia tributaria" la

tendrá el Presidente de ta República, es decir, el poder ejecutivo o la Asamblea

Naciona[.

/ Determinadora

La determinación de la obligación tributaria, es el acto de establecer la creación

de un hecho administrativo, en el cual se determina lo siguiente:

. Hecho Generador

. Base Imponible

. Cuantía

. Tributo

La determinación de la obligación tribut¿ria se efectuani por cualquiera de los

siguientes sistemas:

l. Por declaración del sujeto pasivo: [¿ determinación por el sujao pasivo se

efectuará mediante la correspondiente declaración que se presentará en el tiempo, en la

forma y con los requisitos que la ley o los reglamentos exijan, una vez que s€

configure el hecho generador del tributo respcctivo.

2. Por actuación de [a administración, ya sea por forma directa o forma

presuntiva.

3. De modo mixto: Determinación mixta, es la que efectr¡a la administración a

base de los datos requeridos por ella a los contribuyentes o responsablcs, quienes

quedan vinculados por tales datos, para todos los efectos,

/ Resolutiva

Las autoridades administrativas que la ley determine, están obligadas a expedrr

resolución motivada, en el tiempo que conesponda, resp€cto de toda consult4

petición, reclamo o recurso que, en ejercicio de su derecho, presenten los sujetos

pasivos de tributos o quienes se consideren afectados por un acto de administración

tributaria.



r' Sancionadora

En las resoluciones que expida la autoridad administrativa competente, se

impondrán las sanciones pertinentes, en los casos y en las medidas preüstas en la ley.

r' Recaudadora

La recaudación de los tributos se efectuani por las autoridades y en la forma o

por los sistemas que la ley o el reglamento establezcan para cada tributo.

1.1.2.2. SRI y el P¡oducto Intemo Brtu
Desde su creación en tan solo cuatro afros el Servicio de Rentas Internas, gmcias

a su trabajo logró que la rec¿udación de impuestos representara el 860/o de Ia

producción nacional, es decir el Producto Intemo Bruto (PIB), esto permiüó que las

cuentas fiscales hayan permanecido en superávit desde el afro 2000. El impuesto a la

renta creció del promedio de 1.8 % del PIB antes de la creación del SRI a 2.8 o/o en

2003, lo cual refleja un aumento del l7o.

1.1,3. Impuesto ¡ l¡ rent¡ person¡3 naturales y g¡stos personaleg

Existen dos tipos de contribuyentes que realizan el pago de impuesto a la renta,

las sociedades y las personas naturales, pero pora análisis del presente trabajo se ha

establecido como objeto de estudio el de personas naturales, ya que este implica una

deducción de gastos personales, los cu¿les anteriormente se podian deducir sin ningún

limite por rubro siempre y cuando estos no sobrepasen el 50s/o de los ingresos gravados

y e[ 1,3 veces la fracción básica desgravada ügente, es decir el porcentaje por rubro era

determinado por el contribuyente; la última reforma actualizada y que es objeto del

presente estudio tuvo vigencia a partir del período fiscal 2011, y afectó a tod¡s las

personrrs naturales que no hacían ninguna distinción ni limitaban sus consumos siempre

estén debidamente sustentados y no superen Io anterior mencionado.

La cuantía nuixima de cada tipo de gasto no podrá exceder a la fracción bfuica

desgravada de impuesto a la renta en:

. Viüenda: 0,325 veces

o Educación: 0,325 veces

. Alimentación: 0,325 veces

o Vestimenta: 0,325 veces

o Salud: 1,3 veces

4



Con este limite la Administración Tributa¡ia busca incrementa¡ la recaud¿ción

directa- es decir el impuesto a la renta tendfti una mayor repercusión sobre el ingreso de

I as personas naturales.

La inclusión de los gastos personales como elemento de deducción de las

p€rsonas naturales es positivo, porque dignifica de cierta forma el trabajo de los

ecuatorianos que contribuyen con sus compras brhicas de alimentación, vivienda,

salud, educación y vestimenta, para que el aparato productivo del Estado funcione; sin

embargo, también se extiende al cónyuge e hdos menores de edad o con discapacidad,

como lo dice el Art, l0 de la Ley de Régimen Tnbr¡taria Intema (LRTI), en su numeral

I ó (ver Anexo 2).

El sustento de los gastos p€rsonales deben ser las facturas o notas de venta según

el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención, adem¿is de los tickets de

máquinas registradoras que avalen dicho gasto según la resolución NAC-

:DGERCGC14ó0581 (ver Anexo 3), en los que se encuentre debidamente identific¿do

el nombre del contribuyente, su cónyuge o sus hijos menores de edad.

Por todo lo antes mencionado se propone el estudio de todas las reformas

realizadas a los gastos personales para el cálculo y pago del impuesto a la renta y asi

identifica¡ todas las implicaciones que éstas han tenido no solo en la recaudación de

impuestos sino también en el hibito de consumo de los contribuyentes del Ecuador.

I.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA/DEFINICION DEL PROBLEMA

Al analizar las reformas de gastos personales, se flegó a la inqüetud de por qué

el Servicio de Rentas Intemas estableció los cambios y límites para estos gastos, y en

que se basó para establecerlos, Se ideñificó la necesidad de ver el efecto en la

recaudación de impuestos del ente regulador y el impacto social que estos cambios

generafon.

Para el estudio se toma en cuenta no sólo las leyes, reglamentos y resoluciones

de carácter tributano síno también la Constitución, juega un papel importante ya que es

la ley magna que rige el país tal como lo dice su Ar1.424.- "La Constitución es la norma

suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento juridico. Las normas y los

actos del poder público debenln mantener conformidad con las disposiciones

constitucionales; en caso contra¡io carecerán de eficacia jurídica".

5



En [a Constitución se hace alusión a ciertos principios como el de equidad el

cual es pnmordial par¿ este estudio, ya que lo qrrc busca la administración tributaria es

la correcta y justa recaudación de impuestos. Tal como dice en la sección quinta de [a

Constitución en régimen tributano, Art. 300.- "El régimen tributario se regirá por los

principios de generalidad, progresividad, eficiencia" simplicidad administrativ4

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizanin los

impuestos directos y progresivos. [-a politica tributa¡ia promoverá la redistribrción y

estimulará el empleo, [a producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas,

sociales y económicas responsables".

Los gastos personales como ya se mencionó comprenden gastos de vivienda,

salud, vestimenta, educación y alimentación, en la Constitución se menciona en el Art.

358 sobre la salud que el sistema nacional protegerá y guiara este aspecto bajo los

principios generales de inclusión y equidad social, por ello la administración triburaria

puede considerar el rubro de salud como un g¡sto personal en el pago de impuesto a la

renta, así también el rubro de viüenda ya que en el Art. 375 de la Constitución, "El

Estado, en todos sus niveles de gobiemo, garantizará el derecho al hábitat y a la

vivienda digna".

El proposito de investigar y analizar el tema es el de comprender e identiñca¡ si

las reformas a los gastos personales con srts nueva¡s limitaciones para las personas

natu¡ales quc pagan impuesto a la rent¿, han sido corrEctas tomando en cwnta el

impacto social que éstas generan, y de ser el caso que se identifiquen los efectos no

considerados por la administracíón tributaria, e idenüficar cuáles serían ¡¿5 ¡¡sdi.l¡s ¿

tomarse para mejorar la recaudación de impuestos sin perjudicar a los contribuyentes,

de tal forma que se perfeccione el sistema tributario ecuatoriano.

I.4. JUSTTFICACIÓN

La importancia del estudio sobre los cambios en las políticas tributarias

relacionadas con los gastos personales, radica en que éslos nos permiten conocer cómo

puede variar la cultura de una población ante cambios en su politica fiscal, dado que

ello puede incidir directamente en sus hábitos de consumo o no,

Debido a estos posibles c¿mbios que se puedcn haber generado bajo la nueva

reforma nace [a imperiosa necesidad de investigar y dar a con@er a las personas

interesadas en materia tributaria y su relación e incidencia en el comportamiento
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humano, cómo un cambio de reforma en la politica fiscal repercute sobre el

comportamiento de una nación, puesto que se debe recordar que la importancia de los

tributos es altamente sigrrificativa desde tiempos históricos, ya que gracias a ellos se ha

podido ver como los pueblos, ruciones, confederaciones, etc; h¿n podido ir avanzando a

través de la historia siendo éste base fundamental de su progreso; actualmente su valor e

imponancia tampoco han sido pasado por alto, ya que estos repercuten directamcnte en

la economía de un país o nación permitiéndose asi el desarrollo económico de una

manera sustentable y sostenible, y es que gracias a los tributos que realizan las personas

los pa.íses pueden solventar los gastos públicos necesarios para su pueblo, y estos son

los que brindan esa sensación de seguridad y bienestar que todo Estado deberia de

proveer a sus ci udaclanos.

Los efectos provocados por la reforma son objeto de estudro por su

trascendencia tanto en lo social como en la recaudación de impuestos, identificando por

qué surgieron las variaciones en estos aspectos luego de [a aplicación de la reforma y

qué cambió en los contribuyentes en lo concemiente a su cultura tributaria.

I.5. ALCANCE DEL ESTUDIO

Se tomanin muestras de las principeles ciud¿des del Ecuador, tales como:

Guayaquil, Quito y Cuenca, donde se espera poder recolectar la mayor cantidad de

información y de esa manera analiz¿r los resultados obtenidos para que puedan mostrar

el cambio generado por [a reforma y las incidencias repercutidrs en la recaudación de

impuestos del periodo 2008 - 201 2,

I.6. OBIETIVO GENERAL

Determinar los efectos generados por las reformas de los gastos personales para

la recaudación del impuesto a la renta y el nivel de impacto social alcanzado, mediante

un análisis ex - ante y ex - post reform4 para el periodo comprendido entre los años

2008y 2012.

I.7. OBJETIVOS ESPECIFICOS

o Analizar el impacto generado por la imposición de límites a los rubros de gastos

personales para la contribución y el pago del impuesto a la renta.

o Analiza¡ estadísticamente la evolución del impuesto a la renta y su parte en

personas naturales, mediante encuestás y análisis de resultados.

. Analiza¡ los efectos sociales generados por las reformas de gastos penona.les.
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Examinar los requisitos que la Normativa Tribuaria vigente requiere para que

un gasto personal sea considerado deducible.
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CAPÍTI]I,O 2 CONCEPTOS Y DEFINICIONES

En Ecuador como en el resto del mundo los tributos no solo sirven para recauda¡

ingresos estatales suficientes sin desincentivar a los contribuyentes a trabajar, ahorr¿r e

invertir, sino también deben servir como instrumento de política económica general, 1ál

como lo menciona el Art. 6 del Código Tnbutario ecuatoriano.

Los tributos son prestaciones obligatorias, exigtdas por el Estado, que recaen

sobre la base de la capacidad contributiva de sus agenles económicos, y con esos

ingresos poder cumplir los propositos de la política económic¿. En Ecuador se

reconocen tres tipos de tributos: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales para la

mejora. Su diferencia radica en la retribución inmediata o no que realice el Estado en el

momento del pago del tributo, A continuación se prestani toda la atención al tributo

conocido como impuesto, especificamente el impuesto a la renta del cual se dedwen los

gastos personales los cuales son objeto de este análisis y sus respectivas reformas, que

han generado cambios en la rec¿udación de dicho impuesto y en la cultura tnbutaria de

los ecuatorianos.

El impuesto es una obligación establecida por la Lry adquinda por el sujeto

pasivo a favor del sujeto activo, la cual no requiere una contr¿prestación de éste, con el

objetivo de financiar los gastos del Estado.

La Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), en su Art. 3 reconoce que la

dirección de la administración tribut¿riq corresponde en e[ ámbito nacional, al

Presidente de la República, pero éste la ejerce a través de los organismos que la ley

establezca como el Servicio de Rentas Internas (SRI).

2.I. OBJETO DEL IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS NATURALES

De acuerdo al Servicio de Rentas Internas (SRI), el impuesto a [a renta grava la

renta global proveniente del trabajo y/o del capital que obtengan las personas naturales,

las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras.

El impuesto a la renta Fra personas naturales es un impuesto progresivo y

dlrecto; se considera progresivo ya que la tasa impositiva aumenta a medida que
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aurnent¿ la base imponible, persiguiendo un efecto redistributivo de los ingresos o

gastos.

Los impuestos progresivos intentan reducir la incidencia de los impuestos de las

persorias con una menor capacidad de pagar. Además es un impuesto directo ya que es

aplicado sobre la renta o patrimonio del sujeto pasivo y porque se aplican sobre el

contribuyente como tal.

Este impuesto se debe cancela¡ sobre los ingresos o rentas, producto de

actividacles personales, comerciales, industriales, agricolas, y en general actividades

económicas y aún sobre ingresos gratuitos, percibidos durante un año, luego de

descontar los costos y gastos incurridos para obtener o conservar dichas rentas.

El Impuesto a la Renta se calcula sobre la base imponible que es Ia diferencia de

las rentas gravadas percibidas en el año menos las deducciones de la actividad a la que

se dedica y los gastos personales motivo de este análisis. El monto que se debe pagar en

las personas naturales y las sucesiones indivisas depende de una tabla progresiva

detallada en la Ley del Régimen Tributario lnterno en su Art. 3ó (ver Anexo 4).

Segun la LRTI en el Capitulo I Normas Generales en el Art. I menciona el

objeto del impuesto a la renta: "l).stablécese el impuesto a la rerua global que obtengan

las personas n¡urale.\, lan sucesiones indivi.stts y los sociedodes nacionales o

e.xtfanjeras, de acuerdo con las displsiciones de lo presente l.ey".

2.2. DEFINICIÓX PT GASTO DEDUCIBLE SEGÚN LA LEY DE RÉGIMEN

TRIBUTARIO INTf,RNO Y SU REGLAMENTO

En el Art. l0 de la LRTI: '^É¿ gcneral, con cl propósito dc determiwr la barc

imponible suJe¡a a esle impuesto se deducirán los gastos que se efectúen para obtener,

montener y mejorar los ingresos de fuente ecuotoriüta que no eslén exento.\".

Es decir, los gastos deducibles son aquellos costos y gastos realizados para

potenciar los ingresos siempre y cuando cumplan con el reglamento de comprobantes de

venta, retención y documentos complementanos. Éstos sirven para determinar la base

imponible, valor con el cual se debe calcular el impuesto a la renta del respectivo

período fiscal.
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2J. cARAcTEnfstrcrs DE lros cAsros DEDUCIBLEs sscúx t.l LRTI y

SU REGLAMENTO

Los gastos deducibles deben cumplir ciertas características pa¡a poder ser

considerados como deducciones en el cálculo de la base imponible y el respectivo

impuesto a la renta a pagar. tas cuales se detallan a continuación:

¡ El gasto debe haber sido efectr¡ado para obtener, mantener o mejorar Ia renta

gravada del conEibuyente.

. El gasto debe estar sustentado con un comprobante de venta autorizado por el

Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención.

. Hecho económico (que efectivamente se haya efectuado el gasto).

r Que se hayan efectuado las respectivas retenciones en la fuente en los casos que

la tey lo establezca.

. Que en las compras mayores a $5,000 se haya utilizado cualqüer institución del

sistema financiero para realizar el pago a través de giros, transferencias de

fondos, tarjetas de crédito y débito y cheques.

Todo lo anterior está sustentado en el Art l0 y 103 de la Ley de Régimen

Tributario Interno y en el Art.27 del Reglamento para la aplicación de la Ley de

Régimen Tributario según el Decreto 825 Registro Oficial 498 de 25-jul-2011.

2.4. TIFOS DE GASTOS Pf,,RSONALES

En el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo

(RLRTI), en el Art. 34 sobre los Gastos personales menciona: " Las personas naturales

podrán deducirse sus gostos personales, sin IVA ni ICE, así como los de su cón7uge o

conviviente e hgos menores de edad o con discapactdad, que no perciban ingresos

gravatlos y que dependan del coruribuyenle".

Las personas naturales podrán deducir, hasta en el 50% del total de sus ingresos

gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción brísica desgravada

de impuesto a la renta de p€rsonas naturales menciona el Art. l0 de la LRTI, lo máximo

a deducir de cada tipo de gasto no podní exceder a la fracción básíca desgravada de

impuesto a la renta en: Vivienda. 0,325 veces, Educación: 0,325 veces, Alimentación:

0,325 veces, Vestimenta: 0,325 veces y Salud: 1,3 veces.

En el Reglamento se establece el tipo del gasto a deducir y su cunntia máxima,

que se sustenta en los documentos referidos en el Reglamento de Comprobantes de
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Venta" Retención y documentos complementarios, en los que se encuentren

debidamente identificado el contribuyente beneficiario de esta deducción.

2.4.1. Gasto de Aliment¡ción

En el Art 34 del RLRTI se considera gastos de alimentación a las:

. Compras de alimentos para consumo humano.

. Pensiones alimenticias, debidamente sustentadas en resolución judicial o

actuación de la autoridad correspondiente.

. Compra de alimentos en Centros de expendio de alimentos preparados.

Sin las reformas los contribuyentes se deducian cualquier tipo de gasto que ellos

consideraban alimenlo, la reforma: Circular: Gastos Personales 2012: NAC-

DGECCGCI2-0000ó publicada en el Regrstro Oficial 698 el 08 de Mayo de 2012,

menciona que son deducibles todos los productos ya sean artificiales o naturales par¿ el

consumo humano, es decir no la comida de mascotas que antes se deduc[a. Ademfu del

gasto en restaurantes, o centros de comida.

Las pensiones alimenticias deben ser legalmente sustentadas en resolución

judicial o actuación de la autoridad correspondiente para ser sujetas a deducción como

gasto personal.

2.4,2. Gasto de V6tiEents

Se considera gastos de vestimenta los realizados por cualquier tipo de prenda dc

vestir, además de los gastos personales del contribuyente, de su cónyuge e hijos

menores de edad o con discapacidad que no perciban ingresos gravados y que dependan

del contribuyente, siempre y cuando no hayan sido reembolsados.

Las prendas de vestir deducibles deben ser de uso exclusivo del contribuyente o

de ser el caso de su cónyuge o hijos dependrentes, y que el gasto haya sido incurrido en

el territorio nacional.

2.4.3. G¡sto de Vivienda

La administración tributaria considera gastos de vivienda los siguientes:

¡ Arriendo de un único inmueble us¿do para üüenda;

. Los intereses de préstamos hipotecarios otorg¿dos por instituciones ar¡torizadas,

destinados a la ampliación, remodelación, restau¡ación, adquisición o

construcción, de una úníca vivienda. En este caso, serán pruebas suficientes los
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c€rtific¿dos conferidos por la institución que otorgó el crédito; o el débito

respectivo reflejado en los estados de cuenta o libretas de ahono; y,

. Impuestos prediales de un único bien inmueble en el cual habita y que sea de su

propiedad.

Es decir si el contribuyente tiene dos o más casas, solo y exclusivamente puede

deducirse los gastos del inmueble en donde habite, antes de las reformas los

contnbuyentes se deducían todos los gastos que incurrían en sus inmuebles.

2.4.4. G¡sto de Educsción

E[ contribuyente puede deducirse como gasto personal en educación lo

siguiente:

. Matrícüa y pensión en todos los niveles del sistema educativo, inicial,

educación general básica, bachillerato y superior, así como la colegiatura, los

cursos de actr¡alización, seminarios de formación profesional debidamente

aprobados por el Ministerio de Educación o del Trabajo cuando corresponda o

por el Consejo Nacional de Educ¿crón Superior según el caso, realizados en el

territorio ecuatonano. Tratándose de gastos de educación superior, serán

deducibles también para el contribuyente, los realizados por cualquier

dependiente suyo, incluso mayor de edad, que justifique mediante declaración

juramentada ante Notario que no percibe ingresos y que depende

económicamente del contribuyente.

. Útiles y textos escolares; materiales drdácticos utitizados en la educación; y,

libros.

. Servicios de educación especial para personas discapcitadas, brindados por

centros y por profesionales reconocidos por los órganos competentes.

. Servicios prestados por centros de cuidado infantil; y,

. Uniformes.

Con la reforma. Circular: Gastos Personales 2012: NAC-DGECCGC 12-0000ó

publicada en el Regisüo Oficial 698 el 08 de Mayo de 2012, se puede deducir ahora el

expreso escolar que anteriomente no era deducible.

2.4.5. Gasto de Salud

Los gastos personales en Salud se enlistan a continuación:
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. Honorarios de médicos y profesionales de la salud con título profesional avalado

por el Consejo Nacional de Educación Superior.

. Servicios de salud prestados por clínicas, hospitales, laboratorios clínicos y

farmacias autorizadas por el Ministerio de Salud Pública.

. Medicamentos, insumos médicos, lentes y prótesis;

. Medicina pre pagada y prima de seguro médico en contratos individuales y

corporativos. En los casos que estos valores correspondan a una póliza

corporativa y los mismos sean descontados del rol de pagos del contribuyente,

este documento será válido para sustentar el gasto conespondiente; y,

. El deducible no reembolsado de la liquidación del seguro
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CAPÍTTILO 3 REFORDTAS A LOS GASTOS PERSONALES

3.I. I,EY DE RÉGIilfEN TRIBT1TARIO I¡{TERNO

La Ley de Régimen Tributario Intemo no es más que como su nombre mismo lo

dice una ley en donde se expresan todas aquellas ordenanzas que reglamentan los

pilares y principios del ordenamiento impositivo, estableciendo una relación entre la

administración tributaria, que p6ra el caso de Ecuador es el Servicio de Rentas Intemas

y los contnbuyentes o sujetos pasivos como en esta misma ley se los define.

3.2. ANALISIS DE LAS PRINCIPALES REFOR}TAS A LOS GASTOS

PERSONALES

Las personas natuales podían deducir para el cálculo del impuesto a la renta

solamente los costos y gastos que estuvieran relacionados con la actiüdad económica

que realizaban, hasa el año 2007. En diciembre de ese año se publicó la Ley

Reformatoria para la Equidad Tributaria, donde se menciona como gastos deducibles

los conocidos actl¡almente como gastos personales: salud, vivienda, alimentación,

educación y vestimenta; los cuales no pueden exceder el 50% del total de los ingresos

gravados sin superar el 1,3 veces a fracción básica desgravada de impuesto a la renta de

persoftls natuales del respectivo año fiscal.

Es decir sin las reformas efectuadas por e[ Servicio de Rentas lnternas, las

personas naturales podian deducirse los gastos antes metrcionados sin ningún monto

límite por rubro de gÍ¡stos personales.

Entre las principales reformas relacionadas a los gastos personales como

deducción para el impuesto a la renta de personales naturales se encuentran, en orden

cronológico (ver Anexo 5):

r Resolución: Gastos Personales en Relación de Dependencia: RES.NAC-

DCER2008-0621 publicada en el Registro Oficial 3,14 el 23 de Mayo de 2008
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r Circular: Hucción de Gastos Personales: Educación Hijos mayores a 18 años:

NAC-DGECCGC09-00002 publicada en el Registro Oficial 556 el 25 de

Mar¿o de 2009.

o Resolución: Anexo de Gastos Personales: RES.NAC-DCERCGC09-00391

publicada en el Registro Oficial 613 el l6 de Junio de 2009.

o Resolución: Anexo de Gastos Personales: Nueva Consideración: RES- NAC-

DGERCGCI l-00432 publicada el 14 de Diciembre de 201l.

o Circular: Gastos Personales 2012: NAC-DGECCGCI2-0000ó publicada en el

Registro Oficial 698 el 08 de Mayo de 2012.

Para entender estas reformas se hará una breve explicación de cada una de ellas,

se sabe que en la lry de Régimcn Tributario Intcmo, cn cl Art. 10, numeral 16 se

menciona a los gastos personales como deducciones pa¡a el impuesto a la renta y sus

límites por rubro de deducción; en el Reglamento para la aplicación de [a Lry, se

especifica qué se considera como gasto de üviend4 salud, vestimenta, alimentación y

educación; las reformas se realizan con el Iin de clarific¿r durlss de los contribuyentes o

vacíos en la l*y y el Reglamento, a úavés de resoluciones y circulares emitidas por el

Servicio de Renlas lntemas.

Toda persona natural con actrüd¿d económica, ya sea por libre ejercicio

profesional, ocupación liberal, actividad empresarial o trabajo bajo relación dc

dependencia, cuyos ingresos superen la fracción básica desgravada del ¿ño fiscal en

curso, se encuentra en la obligación de hacer su decla¡ación de impuesto a la renta, en

todos los casos es el contribuyente quien realiza la declaración pero en el c¿so de los

que trabajan en relación de dependencia y no tienen ninguna otra actividad, es el

empleador qüen realiza la respecüva decla¡ación, y es aquí donde se da lugar a la

primera reforma, Ia resolución: Gastos Personales en Relación de Dependencia:

RES.NAC-DGER2008-0621 publicada en el Registro Oficial 344 el 23 de Mayo de

2@8 (ver Anexo ó).

Los trabajadores en relación de dependencia deben presentar a su empleador el

formulario con la proyección de gastos personales en el mcs de enero y octubre de cada

año con la finalidad de efectuar la retención del impuesto a la renta correspondiente.

Los gastos personales en este caso cumple la misma regla no sup€r¡u e[ 50olo de los
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ingresos gravados, ni el I,3 veces la fracción básica desgravada del año fiscal a declarar,

esta reforma se aplicó desde el periodo ñscal 2008.

La declaración se la realiza en el formulario 107, tal como se puede observar en

el (ver Anexo 7), y es realizada por el empleador.

Como ya se mencionó en el Reglamento de la lry del Régimen Tributario

Intemo, se especifica los gastos deducibles por rubro de gasto personal, antes de la

reforma, a través de [a Circular: Deducción de Gastos Penonales: Educación Hijos

mayores a l8 aflos: NAC-DGECCGC09-00002 publicada en el Registro Oficial 55ó el

25 de Marzo de 2009 (ver Anexo 8), los contribuyentes podian deducirse en el rubro de

educación todo lo relacionado a esto de sus hijos menores de edad que dependan de

ellos, pero gracias a dicha reforma que aplica para el periodo fiscal 2009, Ios

contribuyentes que tengan hrjos mayores de edad con estudios supenores y que aúl
dependan de ellos, puede ser considerado ese gasto como deducible en educación,

siempre y cuando este gasto sea justificado bajo una declaración ju¡amenlada ante ult

Notario

La siguiente reforma es ac€rca del Anexo de Gastos Personales que con [a

Resolución: Anexo de Castos Personales: RES.NAC-DCERCCTC09-00391 publicada en

el Registro Oficial 613 el ló de Junio de 2009 (ver Anexo 9), aplicable para el ejercicio

fiscal 2008, obligaba a presentar este anexo cuando se cumplieran las siguientes

condiciones (ver Anexo l0):

/ Ingreso Gravado mayor a $ 15,000

/ Gastos Personalcs Dcducibles mayor a $7,500

Como la resolución se publicó en Junio del año 2009 cuando los contribuyentes

ya habían realizado su declaración de impuesto a la renta conespondiente al ejercicio

fiscal 2008, el Servicio de Rentas Intemas dio plazo hasta Agosto de 2009 para la

presentación del Anexo de Gastos Personales para aquellos contnbuyentes que estén

obligados a partir de la reforma. Luego de eso la presentación se la realiza en Febrero.

De acuerdo al noveno dígito del RUC (ver Anexo I I ),

En Diciembre de 201I se emite una nueva resolución que actua como reforma a

la resolución realizada en Junio del 2009, la Resolución: Anexo de Gastos personales:

Nueva Consideración: RES. NAC-DGERCC,C I I -00432 (ver Anexo l2), realiza

c¿mbios a la anterior eliminando el literal a del Art. I de la misma que mencionaba que
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aquellos con ingresos gnvados mayores a $15,000 estaban obligados a presenta¡ Anexo

de Gastos Personales, y modifica el literal b del mismo artículo, éste decia que se

obligaba a presentar el anexo quienes tenian gastos personales deducibles mayores a

$7,500, por gastos personales deducibles mayores al 50% de la fracción básica

desgravada del impuesto a la renta para personfis naturales, del año fiscal a declarar.

Por último se tiene la Circular: Gastos Personales 2012: NAC-DGECCGC l2-

00006 publicada en el Registro Oficial ó98 el 08 de Mayo de 2012 (ver Anexo l3), que

rectrfica todo Io anterior en las reformas pasadas, añadiendo límites por rubro de

deducción de gastos personales, es decir de ahora en adelantes el rubro de educación,

vivienda, vestimenta y alimentación no podía superar el 0,325 veces de [a fiacción

básica desgravada del impuesto a la renta para perconas naturales, y el rubro de salud el

1,3 veces de la misma fracción básicq además de cumplir con el límite que consta en la

Ley.

En esta reforma también se clariñca lo que se considera gasto para cada rubro:

añadiendo ciertos items que antenormente no eran considerados gastos personales

deducibles en cada rubro, quedando a manera ilustrativa de [a siguiente manera:

II.U§TRACIÓN 3 l. Tipos de Gasos Personales Hucibles

Fuente: Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Triburario lntemo

Elabor8do por: Autores
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Esta reforma entra en vigencia desde el periodo fiscal 20ll y es la última

reforma publicada por e[ servicio de Rentas [ntemas concerniente al tema de Gastos

Personales.

En los capítulos siguientes se realizará un análisis de las repercusiones que

tuvieron estas reformas a los gastos personales, tanto en [a cultura tributaria como en la

recaudación de impuestos, a través de bases de datos de lo recaudado por gastos

personales por el Servicio de Rentas Internas en el periodo 2008 a 2012, y de encuestas

a los contribuyentes de las principales ciudades del pais, de tal forma de conocer el

nivel de cultura en tributación que tienen los sujetos pasivos (ver Anexo l4).

33. ANÁI,TS§ DE LOS GASTOS Pf,RSONALES COMO BENEFICIO

TRIBUTARIO

Los gastos personales son una herramienta que sirve para reducir la base

imponible para el cálculo del impuesto a la renta de personas naturales, asi como se

tiene ingresos durante el año fiscal, además de los gastos vinculados a la actividad

comercial del contribuyente, éste puede deducirse gastos que realiza en su diano vivir,

conocidos como gastos personales, tal como ya se ha mencionado ¿nteriormente.

El contribuyente debe tener presente que el recopilar comprobantes de venta" tal

como lo son las facturas, hará que pague menos impuesto a Ia renta al concluir un

periodo fiscal.

Es un beneficio tributario ya que le permite a las personas naturales dedrrcirse

mayores gastos, siempre cumpliendo con los máximos establecidos por la

administración tributaria, ahora si bien por ley es un beneficio, éste depende netamente

de los contribuyentes, ya que son ellos quienes están obligados a exigir un comprobante

de venta que sustente el gasto que han realizado a lo concerniente a gastos personales

(ver Anexo l5).

Al entrar en vigencia que se podía utiliz¡r los gastos personales como deducción

para el pago de impuesto a la renta" muchos contribuyentes han hecho uso de este

beneficio y no solo pagan menos impuesto sino que también existen casos en donde han

pedido devolución de impuesto a la renta, ya que resultan con saldo a favor al calcular

el impuesto y restarle las retenciones de renta correspondientes que se le hayan

realizado al contribuyente en el respectivo año fiscal.
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Por otro lado existe un beneficio adicional que quiá muchos no lo vean como

provechoso para el contribuyente, sino que ayuda al Estado, ya que al momento de que

los contnbuyentes exigen su comprobante de venta, esto ha obligado a muchos negocios

informales a inscribirse en el Registro Único del contribuyente, para poder emitir

facturas, ya que si no lo hacen, pierden de vender, ya que muchos prefieren locales o

tiend¡s que enúeguen e[ respectivo documento que certifique su compra y asl poder

utilizarlo como deducción, esto ayuda al Estado ya que auoque en teoría perdería dinero

porque los confibuyentes pagan menos impuesto a [a renta, esto ha hecho qu€ aumente

el número de contribuyentes, eliminando negocios informales, de tal forma que éstos

sean registrados y realicen sus decla¡aciones y el pago de su impuesto a la renta.
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CAPÍTI.]I,O 4 REFORIIIAS A LOS CASTOS PERSONAI-ES: EF'T]C'I'OS
.IRIBTl'TARIOS

Para el análisis del presente trabajo se utilizó varias fuentes de información

como encuestas realizadas en las principales ciudades del Ecuador, articulos publicados

por especialistas en temas tributarios" inlormación dada a conocer por el Servicio de

Rentas Internas, leyes y reglamentos, p€ro sin restarle importancia, el uso de bases de

datos como fuente de información secundaria fue primordial para este estudio, ya que

gracias a la base de datos del SRI sobre recaudación de impuesto a la renta y deducción

de gastos personales, se pudo llevar a cabo el análisis de los efectos tributarios que han

generado las reformas a los gastos personales en el transcurso de los años, con las

modiñcaciones realiz¿das.

La base de datos utilizada ayudó a dar una primera imagen acerca del entorno

del cual se pretende realizar el estudio y gracias al aporte de ésta se puede pensar sobre

el rumbo que debe de seguir la investigación. Mediante un análisis gráfico se verá

retlejado el comportamiento que han tenido los contribuyentes respeclo a sus

declaraciones de gastos personales, ya que existen variaciones en cada periodo fiscal

debido a las reformas, y también en la recaudación del impuesto en cuestión, dado que

las bases de datos siempre reflejan un comportamicnto histórico de un fenómeno en

específico.

Además el uso de una base de datos proporcionada por el Servicio de Rentas

Internas, genera confiabilidad en la información expuesta ya que es fiel reflejo de lo que

ha ocurrido en el transcurso de los años con respecto a impuesto a la renta y gastos

personales, en ella se incluye división grr rubro, lo cual permitirá deducir cuál de éstos

representa mayor importancia para los contibuyentes y generar relaciones entre

provincias o tipo de sujetos pasivos.

El análisis de los datos de la base permite realizar comparaciones entre afios y

entre provincias para determinar semejanzas o diferencias en el comportamiento de los

contribuyentes, ya sea Flr l'actores como el número de sujetos pasivos en la ciudad o

provincia analizada y la actividad que éstos realicen.
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Todo esto a su vez servirá de apoyo para la interpretación general de resultados

y conclusiones de la investrgación, ya la información recopilada en encuestas será

analizada e interpretada para determinar los efectos sociales que las reformas de gastos

personales pfovocaron.

4.I, AI\ÁLISIS DE LA EVOLTJCIÓN DE LA RECAI.iDACIÓN DEL IMPTIf,STO

A LA RENTA PT]RIODO 2OO8 _ 2OI2 Y St] RELACIÓT CO:I¡ LOS GASTOS

PERSONAI,ES.

Para el año 2008, el ingreso que tuvo la administración tributaria por concepto

de impuesto a la renta ascendió a un total de US$ 2.3ó9,20 millones, de los cuales

Só0.287.30 conesponden a declaración realizadas por personas naturales, y $539.852,00

a personas juridicas: para este año el crecimiento nominal que tuvo el impuesto a la

renla fue de un 34.909ó, en comparación al año 2007, lo que represenia un gran aumenlo

en cuanto a recaudación total se refiere, y esto se lo podria a atribuir a que es en este año

es donde aparece el incentivo que tienen las personas para la deducción de impuesto a

la renta, mediante la declaración de gastos personales.

Cuadro 4 I Recaudación De lmpuesto a la Renta 2008

Fuente SRI

Elaborado por. SRI

,d.l.l. Receudeción de Impuesto a Iá Rents año 2008

El impacto generado en la recaudación del impuesto a la renta, tiene que ver con

la cultura tributaria que desde ese entonces se comenzó a formar en los ciudadanos, ya

que ellos al saber que existe un incentivo ñscal el cual los ayudara a deducirse gastos

para el cálculo del impuesto a la renta, comenzaron a exigir los comprobantes de venta

necesanos para que ellos se puedan deducirse estos gastos, es decir este sería el año en

donde los gastos personales comenz¿ron a afecEr directamente a la recaudación del

impuesto a la renta.
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Esto se ejemplifica de la siguiente manera, como la cultura tributaria de las

personas va crcciendo y mejorando con el paso del tiempo tenemos que ellos al

momento de exigir su comprobante de venta en los establecimientos donde hava

realizado una compra a fin de que pueda usar la factura como gasto personal deducible,

las personas implícitamente obligan a que los duefros de los negocios o personas

juridicas que se encuentren fácturando se vean en la obligación de realizar su

declaración de impuesto a la renta, debrdo a que sus usuarios o consumidores usaran

dicho comprobante para la deducción como gasto personal, de esu manera p€se a que la

administracrón tributaria dejaria de percibir en impuesto las deducciones que realizan

los contribuventes como gasto personal, estos ingresos se verán recompensados con el

mayor número de personas que se encuentran en la obligación de realiiar sus

declaraciones de impuesto a la renta, ya que sus facturas lueron usadas como gaslos

deducibles.

4.1.2. Evolución de Recaudación de Impuesto a l¡ Renta, Periodo 2008 - 2012

Cuadro 4 2 Recaudación Total de Impuesto a la Renta 2008 201?

Fuente: SRI

Elaborado por: Autores

Para cl año 2009 el comportamiento de la recaudación total de impuesto a la

renta mantuvo una tendencia creciente, teniendo asi un crecimiento nominal del 7.7oto

respecto al año antenor, pero para el año 2010 fue completamente diférente, dado que

en vez de mantener la tendencia creciente, la recaudación total del impuesto a la renta

cayó un 4.8Yo menos de lo que se habia percibido el año antenor como ingreso por

impuesto a la renta, ya para el año 201 I , año en el que su cambra los limites

establecidos para que las personas puedan deducirse los gastos personales, ya que antes

las personas que debian de presentar obligadamente el anexo de gastos personales eran

las personas cuyos gastos eran superiores a 57500.00, en este año se modifica a que

debían de presentar las personas que superaran el 50% de la fracción básica desgravada

:008 $ ? .ró9 246 84 I .00 .14.900,b

200q s 2 55 r.744 962.00 7 .7ú/¡

20¡0 -4.80c o

20ll $ 3. r 12 l11.00 28,209.',o

20t2

RECAI-IDACION
TOTAL I}IPI-IESTO A

LA RENTA

CRfCII}I IE§TO
!§OMIN.{L RE§PECTO
AL ,{ÑO ANTERIOR

AÑo

$ 2.428 0.r7.20 |

I s ¡ iel 236 Bel.oo I



vigente, lo que se tradujo en una mayor recaudación de impuesto respecto al año

anterior ya que en el 2011 el crecimiento nominal fue de 28.20%, recuperando la

tendencia crecicnte y para el año 2012, en el que entran en vigencia los limites por rubro

de gasto personal la tendencia se mantuvo con un crecimiento de la recaudación de

impuesto en un 970.

4.2. EVOLTjCIÓX NT IE DEDUCCIÓN Df, GASTOS PERSONALES Y

RECAUDACIÓN DE IMPT]ESTOS EX - ANTE V EX - POST REFORMA:

CASO Gt]AYAS, PICIIINCHA, AZIJAY

Para este estudio se consideró impofante tomar en cuenta a las ciudades de

Guayaquil, Quito y Cuenca debido a que son representativas para el país, dado que sc

utilizan como base fundamental para el desarrollo económico del Ecuador, y la opinión

de sus gobernantes y ciudadanos influyen en la toma de decisiones de ámbito nacional.

Quito es objeto de estudio debido a que es el centro politico de la República

ecuatonana, la mayoria de bancos del pais y empresas transnacionales tienen sus

matrices en esta ciudad. Aparte de ser la capital administraliva del Ecuador, es también

la nueva capital económica de éste, de acuerdo el censo económico de 2010, ya que

anlcriormente [o era Guayaquil, por lo que es también importante para este estudio, por

otro lado Guayaquil es la ciudad con mayor población del Ecuador seguida por Quito y

Cuenca.

Santiago de Cuayaquil goza de diversidad en su población, aunque actualmente

ya no posee el título de la capital económica del Ecuador, en esta ciudad existen gran

canlidad de empresas y locales comerciales, lo que hace que a p€sar de que la capital

económica sea Quito, la cantidad dc comercio que se maneja en Guayaquil es altamentc

significativa en comparación al resto de ciudades del país, por otro lado Cuenca es la

tercera ciudad más poblada y con mayor cantidad de micro negocios emergentes,

quedando así entre estas tres ciudades la mayor cantidad de habitantes y representan

más del 50% del comercio del país.

Con respecto al Producto lntemo Bruto (PIB), estas tres ciudades son muy

importantes debido a su repercusión en éste, por ejemplo Quito es Ia ciudad que más

aporta al PIB Nacional, adcmás es la de mayor grado de recaudación de impuestos en cl

Ecuador según el Servicio de Rentas Intemas, ya que al año 2009 este represento el

57oA de la recaudación Nacional por impuestos, según el Banco Central del Ecuador, en
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el año 2006, el aporte fue del 18,ó% al PlB, generando $ 4,10ó millones de dólares.

Quito aportó $ 14,7ó2 millones de dólares al PIB en 2009, lo que se traduce a un ?7lo

de la producción nacional total. En el 2010, el PIB de Quito subió a $ 57,978 millones

de dólares, convirtiéndose en la ciudad que más aporta a [a producción del pais.

Cuadro 4 3 Aporte de Quito al PIB Nacional

,\PORrE,\1. PIB \,\( tO\,\t..\ \()
2006 S ,l t06.00

2009

2010

S t4 762.00

S 57 978.00

Ilustración 4 I Aporte de Quito al PIB Nacional

APORTE AL PIB NACIONAL

+APORTE At PIB

NACIONAL

s

2005 2006 2007 2004 2009 2010 2011

Fuente. BCE

Elaborado por: Autores

En el ranking del año 2003 de las ciudades de América que prestan facilidades

para el emprendimiento de negccios, debido a la cantidad de comercio que se maneja y

la importancia que esta representa tanto a nivel nacional como regional es importante,

Cuayaquil fue incluida dentro del ranking, siempre ha sido un importante centro de

comercio de la región y del pais, y es ésta ciudad la que tiene mayor intluencra sobre el

PIB de la provincia del Guayas.

Cuenca se identificó como la segunda provincia con mayor prolif'eración de

negocios nuevos del Ecuador en el censo del 2010, la Cámara de Comercio de esa

ciudad contaba para ese afro con más de 2500 afiliados, es decir existe gran comercio en

Cuenca, en especial venta de joyas, ropa y otros bienes.
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Cracias a un estudio del Banco Central del Ecuador, la economia de la provincia

guayasense generó en el 2010 un nivel de producción equivalente al 26,440Á del

Producto [ntemo Bruto nacional, dejando a Pichincha con un 2l ,8ó%. El Producto

Interno Bruto del Azuay supone el 5,60% del total del Ecuador, a pesar de que quiás

no sea tan representativo como las dos provincias anteriores, se toma en cuenta a estas

tres provincias para este estudio, ya que en ellas se encuentran las pnnciples ciudades

del Ecuador como ya se mencionó.

4.2.I. Análisis de la evolución de gastos personales y recaudación de impuestos ex -
snte y er - post reforma, caso Guayas

Mediante el análisis gráfico realizado a partir de la información secundaria

obtenida de la base de datos de los contribuyentes que declara¡on gastos personales en

el periodo de los años 2008 al 2012 para deducción al pago de rmpuesto a la renta

podemos encontrar lo siguiente:

En el caso de la provincia del Guayas, el rubro de alimentación es el que tiene

mayor representación en comparación a los cinco sectores totales que sirven para la

deducción de gastos personales según la administración tnbutaria fiscal del país.

Cuadro 4.4 Evolucion y Panicipación de la Decla¡ación de Gastos Personales en Ia Provincia del Guayas

l5%

t8% I lo,; I -l 
016

Fuente. SRI

Elaborado por Autores

La participación alcanzada por este rubro se evidencia durante todos los años del

periodo en estudio (2008 - 2012), es decir que en cada uno de los años analizados este

sector ha tenido una gran participación dentro de los totales de gastos, lo cual será

explicado de forma más detallada más adelante.

Para efectos de análisis y de interpretación los cambios surgidos durante el

periodo de tiempo en estudio, los datos y resultados obtenidos del análisis y grálicos

realiiados, van a ser explicadas e interpretadas resp€cto a las variaciones que hayan

tenido en términos porcenluales, con la finalidad de alcanzar una mayor comprensión en

cuanto a los resullados obtenidos, y de esta forma nos siwan para poder realizar un
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análisis exhaustivo sobre el total de gastos personales por año, estos términos

porcentuales han sido calculados en base al total de gastos reportados por la

administración tribularia por cada año en estudio.

En el caso de la provincia del Cuayas al realizarse el respectivo análisis para

poder conocer los cambios o variaciones que se reporraron debido a las nuevas reformas

a los gastos personales, se llegó a la conclusión de que en todos los periodos el rubro de

alimentación registra una participación mayor al 3070 durante los años en estudio, del

total de la declaración de gaslos personales, alcanzando éste su mayor participación en

los años 2009 y 2010 en donde se reponó una participación alrededor del 38%, todo

esto en un periodo pre-reforma, y a la vez observamos que su menor participación la

tuvo en el año 2012 con un 3l7o del total de gastos, en general durante el periodo de

estudio la media porcentual del rubro más alto de la provincra del Cuayas, que en este

caso es el de alimentación, el valor es 347o.

El segundo rubro importante a considerar según el total de gastos en un periodo

pre-reforma, Io tiene el sector de la salud ya que desde el año 2008 al 2010 mantuvo un

porcentaje promedio de 20o/o, seguido del rubro de salud con un l7o/o, y al final tenemos

los rubros de vivienda y vestimenta en los cuales su participación era muy similar, con

un l3% y l27o respectivamente.

Como punto importante de análisis se aprecia que para los años 201 [, año en que

la reforma se estaba discutiendo sobre los nuevos límites a la deducción de gastos

personales, el rubro de educación mantuvo una participación igual respecto al total de

cada año, con lo que podriamos concluir en que pese a las nuevas reformas presentadas

p.r:r la administración fiscal para el año 2012, este rubro mantuvo su nivel de gastos

durante el periodo 2008 ?012, el porcentaje promedio de este seclor durante los años

en estudio fue de l8% .

Durante el periodo post - reforma el segundo rubro que alcanzo una mayor

participación del total de gastos, lo ocupa el sector de salud, el cual registro un 23o/o,

mientras que los rubros laltanles que son los de vivienda y educación obtuvieron un

l3% y un l57o respectivamente, lo que nos deja notar que tanto en ambos periotlos ex

ante y ex post reforma el rubro de vivienda mantuvo el mismo margen de

participación mientras que en el de vestimenta apenas los excede con 2 puntos

porcentuales.
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Al llevar estos valores porcentuales a miles de dólares, podemos notar que al

comparar el nivel de gastos entre los años 2008 y 2012, la diferencia es de

aproximadamente $10.000,Io que se traduce en que el nivel de deducción de gastos

personales tiene una tendencia crecientc, lo que podemos confirmar en tres de los cinco

rubros de gastos los cuales son : alimentrción, vivienda y vestimenta, de igual manera

aunque con una diferencia menor para los años 20ll y 2012 el sector de educación

mantuvo un crecimiento creciente con un 270.

Un escenario distinto es lo que ocune en el sector de la salud, en el que en se

rcgistra una tendencia decreciente resp€cto a nivel de participación del total de gastos

personales reportado para el año 2012 , pese a que durante el periodo pre reforma, este

seclor compartia la tendencia creciente al igual que los crnco rubros, después de la

reforma este bajo de $65981642 a$64295154, lo que nos permite interpretar que en estc

rubro la reforma si tuvo un efecto diferente al comportamiento de la declaraciones de

gastos personales, dado que al existir límites para la deducción de gastos y pese a que

cste trene un mayor porcentaje en cuanto a deducción se refiere, tuvo un decrecimiento

en la declaración calculada en miles de dólares; pero si mantuvo su participación

habitual porcentual referente al total de gastos del mismo año.

Como punto importante de aruílisis también se pudo observar que pcse a la

tendencia creciente en la deducción de gastos personales en miles de dólares, la

tendencia no se replica en el número de usuarios que declararon gastos personales, ya

que este indice tuvo una baja sustancial referente a los años de la pre - reforma, (201 I )

en comparación al post-reforma (2012) en el que el porcentaje de contribuyentes que

declararon gastos personalcs se redujo en un 37o, y esto se ¡rodría aducir a los limites y

las nuevas exigencias señaladas por la administración tributana para la declaración de

gastos p€rsonales, como por ejemplo que para todos los rubros era de vrtal importrncia

el almacenamiento de las recibos o f-acluras que acrediten el gasto, pero a pesar de esto

debia de cumplir cietos requisitos adicionales para que las personas lo puedan

considerar como gastos deducibles.
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4.2.2. Análisis de la evolucién de gastos personales y recaudación de impuestos ex -
ante y ex - post reforma, caso Pichincha

Cuadro 4 5 Evolución v Panicipación de la Detlaración de Gastos Personales en la Provincia dc

Pichincha

Fuente: SRI

Elaborado por. Autores

En el caso de Ia provincia de Pichincha el comportamiento de los contribuyentes

es similar a lo que sucede en Ia provincia del guayas, por ejemplo la tasa de crecimiento

de las personas que declararon gastos personales para la deducción del pago al impuesto

a la renta hasta el año 20ll desde el año 2008 mostraba una tasa de crecimiento

promedio de l6olo por año, pero en el año 2012, que es en el que entfa en vigencia la

reforma, en la que se establecen los límites para la declaración de gastos personales,

esta tasa solamente creció en un 20.6 respecto al año interior lo que significa una

disminución significativa respeclo al número de usuarios que reportaron gastos

personales en el SRL

Al realizar un análisis descriptivo sobre la participación de cada rubro de

deducción respecto al total de gastos reportado, se puede enconlrar que el sector de

alimentación es el que mayor participación tiene con un promedio de 30%, seguido de

la educación con un 247o, después el de salud con l8% y finalmente los sectores de

veslimenta y vivienda los que alcanz¿ron un 149'o y l3o/o de participación

respectivamente.

Para el año 2012, el escenario vario un poco respecto al comportamiento general

de los rubros de deducción, si bien es cierto se mantuvo como rubro de mayor

participación el de alimentación , el resto de rubros reporto un ligero cambio, el

segundo en alcanz¿r mayor participación fue el de salud, seguido del de educación, un

comportamiento completamente contrano a lo que pasaba en los aflos 2008 al 201 I , y lo

mismo ocurrró con los de vestimenta y vivienda en los que a diferencia de años

anteriores el que tuvo mayor participación fue el de vivienda respecto al de vestimenta.
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4.2.3. Análisis de I¡ evolución de gastos personales y recaudec¡ón de impuestos ex -
ente y ex - post reforma, caso Azuay

En el caso de la provincia del Azuay al igual que el escenario de Guayas y

Pichincha, el rubro de alimentación registra la mayor participación en cuanto a

deducc¡ón de gastos personales se refiere, en todos los años en estudio el sector reporta

una participación igual o superior al 337o respecto del total de gastos reportado por año.

Manteniendo un comportamiento similar a las otras provincias estudiadas en el

Azuay' el segundo rubro de mayor participación es el de la educación con un 2 l9á como

media porcentual entre los años 2008 2012, le sigue el de salud asi mismo con un

promedio de participación de l7% 
-v- 

al final quedan vivienda con un I37o y vestimenta

con un l4%o; todo esto como análisis en lorma general del periodo en estudio.

Cuadro 4.6 Evolución v Panicipacion de la Declaración de Gastos Permnales en la Provincia del Azuay

2012 r 4750 lao.,¡

Fuente SRI

Elaborado por. Autores

Para el año 2012, época post - reforma, que es cuando ya se aplicó los limites a

la deducción de gastos personales, podemos ver que hubo un cambio en tres de los

cinco rubros de gaslos personales en la provincia del Azuay, y estos fueron el sector de

educación, vivienda y vestimenta, pese a que el sector de alimentación y salud

mantuvieron su nivel de participación respecto a total de gastos personales reportado en

los años 201 I y 2012 en los que se registró un 33% en alimentación y 199ó en salud,

durante los años mencionados.

Entre los cambios producidos del 20ll at 2012 se registró que en el sector de

educación y vestimenta la tendencia creciente cambio, pasando de un 2l% a un l9oró y

de un l6% a un l5%, es decir que la relorma afecto directamente a estos rubros de una

manera decreciente, lo que tr¿ducido significaria que las personas se dedujeron en

menor proporción en eslos rubros en comparación a los años antenores.

Un escenario completamente distinto ocumó en el sector de la vivienda en el

que la tendencia que se registraba en esta provincia era decreciente durante la época pre
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reforma(2008 201l), ya que en el año 2012 la vanación que sufrió este rubro fue

positiva, siendo asi que se regrstró una mayor participación que en años anteriores,

alcanzando un 14% de participación respecto al total de gaslos reportado en el año, el

porcentaje de mayor participación esle rubro lo alcanzo en el 2008 en el que se reportó

un l6% de participación el mismo que venia disminuyendo año a año, que en el 20ll

solamente alcanzo el I lYo.

La variación sufnda en el sector de vivienda, nos permite interpretar que en este

rubro las reforma aplicadas generaron efectos positivos, ya que entre las reformas

aplicadas no solo se encontraba la imposicíón de límites a cada uno de los rubros, sino

que tambrén se abnó un extenso campo en cuanto posibilidades que tienen los

ciudadanos para deducirse cierlos gastos por rubro, lo que permite aumentar el nivel de

deducción de gastos personales para el pago de impuesto a la renta.

A diferencia de la disminución de contribuyentes que declararon gastos

personales reportada en la provincia del Cuayas, en el caso de pichincha la tendencia

crecien¡e se mantuvo aunque no al mismo ritmo que venla creciendo en años anteriores,

p€ro por lo menos alcanzo a repo(ar un 270 de crecimiento y no decrecimiento como lo

que sucedió en la salud en la provincia del Cuayas para el periodo post - reforma.

Como total reportado cn miles dc dólares amencanos, el monto que se dedujo

para el pago de impuesto a la renta como gastos personales en la provrncia de pichincha

fue de $ 559.óó8.094,00, al comparar este total resp€cto al de la provincia del guayas

que fue de $ 274.086.034,00; se puede apreciar que el total reportado en la capital es

considerablemente mayor al reportado en guayas, difcrencia que también se nota en el

número de usuarios ya quc en pichincha los contnbuyentes fueron 92.707 y en guayas

fueron 48.795, que es casi que la mitad de personas que reportaron gastos personales

para el ejercicio fiscal 2012.

4J. ANÁLISIS COMPARATIVo DE LA f,voLUCIÓN DE RECAI,IDACIÓN DE

IMPTIESTOS EX - ANTI Y EX _ POST REFORMA EN l:,L ECUADOR DE I,OS

EJE,RCICIOS FISCALES 2OO8 AL 2012.

Al realizar un análisis regional, respecto al total de participación que alcanzan

los rubros que sirven como deducción de gastos personales para el ¡ngo al impuesto a la

renta, se puede apreciar que el rubro que registra una mayor participación en las tres

regiones y de manera consecutiva en cada año de análisis es el de alimentación.
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manteniéndose con los porcentajes más altos, mientras que así mismo el de menor

participación ha sido el rubro de vivienda, tanto en la Costa, Siena y Oriente.

4.4. ANÁLISIS DE LA Df,DT]CCIÓN Df, GASTOS PERSONAT,ES E,N

FI,.INCIÓN DE LA RI,GIÓN: COSTA, SIERRA Y ORIEI§TE.

El ecuador se encuentra dividido en cualro regiones: costa. sieÍa, oriente ¡"

rcgrón insular, pero para efectos del presente estudio solo se tomaran algunas ciudades

como referencia para el anáIsis de los efectos tnbularios alcanzados por la refbrma a los

gastos ¡xrsonales, las regiones en estudio serán la costa, sierra I'orienle
¿1.4. l. Análisis Región Costa

('uadro 4 7 Cuadro Estadistico de Paficipación de Gastos Personales Rcgional Total Costa

5.to, 
"

1?9,i

-19qt 76r.i,

--.1

460/o 
I

600 ;

869'o

I'O1'ALES 306257 11't "/o {84% 266 ---Y"
39to/o

Fuente SRI

Elaborado por Autores

Para el periodo de tiempo en estudio (2008 - 2012) , el rubro que alcanzó mayor

porcentaje de participación en la región Costa fue alimentación, ya que éste obtuvo un

l90ozo y 195% de participación en los años 2008 y 2009 respectivamenle, a pesar de que

la participacrón de este rubro disminuyó paulatinamente desde la época pre-refbrma

hasta la posrreforma, sigue siendo el de mayor contribución aunque en el año 2010 ba1ó

a un l9l%, en el 20ll 
^ 

l70o/o y en el 2012 todavia más bajo con un 166% de

participación.

Del lado contrario de la moneda se puede concluir que el rubro de menor

participación durante el mismo periodo fue el de vivienda, en el que se registra un 2059á

de participación como suma de los años en estudio, y en comparación con el 9 l2%o que

obtuvo alimentación en los mismos años. Durante Ia época pre-reforrna este rubro

mantuvo una tendencia decreciente, para el año 2012 sufrió un cambio positivo con un

60% de participación frente al 469ó que obtuvo el año anterior, es decir la reforma a los

gastos personales donde se estableció los limites por rubro para la deducción de dichos
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gastos para el pago del impuesto a la renta, generó un repercusión de aumento en lo que

a vivienda se reñere.

Con respecto a los tres rubros restantes cada uno ha tenido un comportamiento

diferente, por ejemplo la educación en la región Costa ha ido disminuyendo de 97olo en

2008 a 82o/o en 20 12, ha bajado en más de l0 puntos como efecto de la reforma, a pesar

de que se incluyeron nuevos items deducibles en el rubro de educación como el

¡ranspote escolar. En salud lue creciendo de 84% en 2008 a I 12% en 201I, lo cual es

un crecrmiento importante pero tiene una nueva baja en el año 2012 con un 1077o. Por

último pero no menos importante el rubro de vestrmenta ha mantenido una tendencia

creciente en el periodo de estudio, siendo un 7l% en 2008 y manteniéndose en el año

201 I y 2012 con un 8ó7o de participación.

Otro punto importante es que el número de contnbuyentes que utilizan su-s

gastos personales como deducción para el pago de impueslo a la renta ha tenido un

crecimiento significativo de 2008 a 2012 de 3 1,707 sujetos pasivos, tras pasar de 42,587

a71,022.

4.4.2. Análisis Región Sierra

Cuadro 4.8 Cuadro Estadistico de Panic¡pación de Gaslos Personales Regional Total Siena

2009

78o/ó

-L%
84%

Fuente SRI

Elaborado por Autores

En Ia región Sierra se repite el patrón anterior, es decir el rubro de alimentación

tiene mayor participación, mrenlras que en último lugar vuelve a aparecer el rubro de

vivienda, aunque no muy alejado le sigue vestimenta. La repetición de este

comportamiento se puede deber a que todas las p€rsonas sin distinción de edad, género,

situación económica o posición geográfica deben alimentarse, es decir siempre

prevalecerá el gasto en alimentación, por ende mayor será la deducción de los

contribuyentes en este rubro, por otro lado en lo que respecta a vivienda, no es un gasto

en el que se incurra a diario.
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En esta región también se ve reflejado el aumento en el número de

contribuventes en el transcurso de este periodo, además que en la Sierra es mayor la

población de sujetos pasivos, ya que casi duplica el número que existe en la Costa.

Tanto en salud como vestimenta la tendencia ha sido creciente aunque en el año

201 2 bajan un punto con respecto al año anterior en ambos rubros. En educación por el

contrario ha disminuido post-reforma de I l7o/o en 2008 a 9lo/o en 2012.

4.4.3. Análisis Región Oriente

Cuadro 4.9 Cuadro Esadistico De Panicipación De Castos Personales Regional Total Oriente

Fuente: SRI

Elaborado por: Autores

En el Oriente a pesar de que el número de contnbuyentes sea menor con

respecto a la Costa y Siena, el gasto en el rubro de alimentación es mayor y sigue

siendo el de mayor contribución en relación con los otros rubros.

Salud, vestimenta, educación y vivienda ordenadas por nivel de gasto, han

tenido comportamientos diferenles, por un lado salud ha aumentado desde 2008 hasta

alcanzar un pico en 201l, pero baja para el siguiente afio. Vestimenla ha tenido una

tendencia creciente a lo largo del periodo, educación por el contrano ha ido

disminuyendo de l04Yo en el año 2008 hasta llegar a 8l% en 2012, patrón que se repite

en las tres regiones y vivienda mantiene un 92% al año 2012 una participación

equivalente a la q tuvo en 2008, pero enlre ellos tuvo bajas donde incluso llego a un

65% en el año anterior, 201 I .
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5.I. PROBI,EÑIA D}] DECISIÓN GHRENCIAI- DI' I,A INVESI.IGACIÓ\ I)E
ItÍ.R(,\tx)s

Para este proyecto el probrema de decisión gerenciar, que ayudará a responder

las incóg'nitas sobre los electos sociales que han causado las reformas a los gastos

personales es la siguiente:

"Análisis del impacto y la incrdencia de la reforma de los gastos personales en Ia

recaudación del impuesto a la renta en el Ecua<lor. periodo 200g _-2012*.

5.2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN DE Mf,RCADOS

Por otro lado el probrema de ra investigación de mercados que se anarizará, se

basará en información recolectada a partir de encuestas, las mismas que fueron

realizadas en las principales ciudades del Ecuador, quedando <le esta manera:

"Anali:ar la cultura tributaria relerente a los gastos personales y los cambios a

partir de las rcformas establecidas por la Adminisrración Tributaria: cASo
GUAYAQUIL, QUITO, CUENCA''.

5.3. OBJETIVOS O COMPONENTES PRINCIPALES

. Componente I

conocer el nivel de cultura tributaria que poseen los contribuyentes que viven en

las principales ciudades del Ecuador referenrc a los gastos personales y su incidencia en

el pago de impuesto a la renta.

o Componente 2

ldentificar los cambios generados en las declaraciones de impuesto a Ia renta de

personas nalurales, según las reformas a los gastos personales.

. Componcntc 3

Identificar nuevos rubros o cosas que se puedan considerar deducibles según la

opinión y necesidad de los encuestados.
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5..I. OBJETTVOS ESPECÍFICOS

Las preguntas de la encuesta nacen de los objerivos especificos, los cuales deben
responder a los componentes u objetivos principales. con respecto al componente I

que se relaciona con er niver de cultura tributana, se de.van los sigurentes objetivos
es¡recificos.

' Identificar aque os ciudadanos que según Io estabrecido en ra [,ey tienen ra

obligatoriedad de presentar su declaración de impuesto a la renta.

Ya que si se identifica quienes tienen la obligación de declarar y pagar impuesto
a la renta, se cuenta con contribuyentes con noción de curtura tribuhria referente a ros
gastos personales.

' ldentificar a aquelas p€rsonas que conocen de ra úrtima reforma estabrecida en
el año 20r l concemiente a ros rímites por cada rubro y tlonde se incruye gastos
adicionales que antes no se consideraban.

' Identificar si los usuarios saben ros tipos de gastos que se pueden utirizar como
deducción por gastos personales para el pago de impuesto a Ia renta.

' conocer si las personas confunden que Ia deducción de su gastos personal es er

total de la factura, cu,ando en realidad es el sólo el subtotal

Ya que asi se pucde conocer que trnto saben de gastos personales, porque hay
muchos contnbuyentes q hacen sus decraraciones de impuesto a ra renta pero tienen
conocimiento nuro de gastos personares. Desconocen rímites por rubros, que gastos
puedes deducirse, e incrusive creen que er valor totar de sus facruras es er deducibre
cuando no es así.

¡ ldentificar las personas que exigcn su comprobante de venta, cuando rearizan
una compra.

De tal lorma que se identifica que tanto ha aumentado ra conciencia tnbutaria en
los contribuyentes y como ésros ahora exigen sus comprobantes para utirizarlos como
deducción de gastos.

' Determinar ras diferencias existentes en matena de cultura tnbutana entre las
principales ciudades del país

' Identificar la nccesidad de capacitación que tiene ras personas con respectos a
temas tnbutarios.
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I-a cultura tributaria puede variar por ciudad o provincia del Ucuador, es por ello

que las encuestas son realiz¿das en varias ciudades del territorio ecuatoriano, de tal

forma que se puede identiticar si es necesario impulsar campañas de capacitación sobre

temas tnbutarios por el SRI.

Ahora bien el Componente 2 habla de los cambios que surgteron por las

reformas, se ha podido identificar los siguientes objetivos específicos.

. Conocer como fue afectado el consumo de los contribuyenles tras las reformas a

los gastos personales.

. ldentificar el nivel de gastos de los contnbuyentes scgún el rubro de deducción,

Lo cual permite establecer diferencias antes y dcspués de las reformas, tanto en

el consumo como en el nivel de gasto de los contribuyentes, es decir, si las reformas han

causado el efecto de que los sujetos pasivos consuman más o se han limitado en su

gasto, ya sea por educación, vivienda, alimentación, vestimenta o salud.

El último Componente número 3 pretende conocer necesldades emergentes en

los contribuyentes con rcsp€cto a los gastos personales, es decir, que cosas desearian

poder deducirse y que la administración tributaria no tiene permitido en la actualidad, o

incluso algún rubro nuevo como propuesta para el SRI (ver Anexo ló).
. ldentificar nuevas oportunidades de deducción sugeridas por los contribuyentes.

. Establecer un nuevo rubro propuesto por los contribuyentes.

. ldentificar posibles cambios sugeridos por la población siempre acuerdo a la

Ley.

5.5. AN*ÁLISIS DE Rf,SULTADOS

El método de investigación utilizado fue cualitativo exploralorio, en el que se

usó la técnica de encuestas para la recolección de la información, las mismas que fueron

aplicadas en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca.

Para determinar el número de encuestas necesarias a realizar pr cada ciudad, se

utilizó la herramienta estadistica en linea brindada por RAOSOFT, en la cual se

incluyeron como parámetros para el cálculo un 77o dc margcn de crror y un nivel dc

confianza del 959/0, con una distribución de la población de un 509ó.

En cada ciudad sc utilizó como tamaño de la población un promedio de los

contribuyentes que realizaron su declaración de gastos personales para el periodo

comprendido entre los años 2008 y 201 2
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5.5.1. Interpreteción y Análisis de resultados: Caso Guayaquil

Para el análisis de la información en la ciudad de Guayaquil se ulilizó como

tamaño de la población el promedio de los contribuyentes del periodo comprendido

entre los años 2008 y 20 I 2, el número aproximado de pcrsonas fue de 4 1900 p€rsonas,

con ayuda del programa antes mencionado, el estimado de encuestas a reahzar en esta

ciudad fue de l9ó (ver Anexo I 7).

Entre la información más relevante que se pudo levantar, al realiza¡ el análisis de

los resultados obtenidos se encontró que del total de personas encuestadas el 40o,/o a

veccs exigía su comprobante de venta y el 25lo siempre lo exigía, pese a que la gran

mayoría exigia su comprobante de venta, muchos de ellos no solicitaban la factura con

los datos de ellos, es decrr Ia solicitaban para usuario final, lo que a su vez representaba

que ellos no iban a poder hacer uso de esa factura como comprobante para la deducción

de gastos personal al momento de realiiar el cálculo para el pago del impuesto a la
renta.

Del total de personas que siempre, a menudo y a veces solicitaban la factura a

usuario final, el 80% de ellos tenian diferentes motivos, entre los que se destacaron los

siguientes: no tenían el sullciente tiempo para proporcionar los datos para que le
realicen [a respectiva factura con nombre, entre otro de los motivos por los cuales las

personas no solicitan la factura con su nombre es que ellos no quieren quedar

registrados en los establecimientos en los que realizaron Ia compra, entre las pocas

personas que conocen y manejan el tema de gastos personales, que representan

alrededor del l0% de la población que no solicitaron la factura, sus motivos fueron que

estos no Ie sirven para la deducción del pago al impuesto a la renta.

Al realizar el análisis sobre las personas que tienen conocimiento sobre la
exrstencia de los límites que existen para la deducción de gastos personales, se pudo

evidenciar que la gran mayoria de personas pese a que no conocen el limite ex¡cto para

Ia deducción de gastos personales por cada rubro, ellos saben que existen un límite to¡re

para la deducción .

5.5.2. Interpretación y Análisis de resultados: Caso euito
Para el análisis de la información en la ciudad de euito se utilizó como tamaño

de la población el promedio de los contribuyentes del periodo comprendido entre los

años 2008 y 2012, el número aproximado de personas fue de 77733 personas, con
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ayuda del programa estadistico R^OSOFT, el estimado de encuestas a realizar en esta

ciudad fue de l9ó (ver Anexo l8).

En la ciudad de Quito gracias a las encuestas realiz¿das y análisis estadisticos de

la información recolectada se pudo determinar quc en esta ciudad existe una mayor

cultura tributana en relación a Guayaquil, ya que un gran porcentaje de contribuyentes

exigen su comprobante de venta, alcanzando un 55%, y el porcentaje de quienes la

piden a usuario final es apenas del 20o/o, es decir a mayoría de los gastos que realizan

los sujetos pasivos en Quito tienen como sustento un comprobante de venta para luego

poder sustentar dichos gastos en el pago de sus impuestos, lo cual refleja una conciencia

tributana. Aunque de ese pequeño porcentaje se pudo identificar que la razón por la que

piden a usuario final sus facturas es por el tiempo que disponen para proporcionar sus

datos, ya que en algunos establecimientos toma mucho trempo elaborar una factura con

datos.

Por otro lado los quiteños conocen en un 907o que existe un monto mínimo para

el pago de impuesto a la renta y en un 757o de los encuestados eran conscientes de que

si la resta de sus ingtesos menos gastos de operación y los personales era mayor la

fracción básica desgravada, están en la obligación de pagar impuesto a la renta, por Io

tanto un 907o de ellos conoce que existen los gastos personales y que éstos pueden ser

usados como deducciones. Con lo referente a los limites de los gastos personales quiá

no lienen mucho conocimiento ya que a pesar de saber que sirven de deducción no

sabian que gastos coresponden ni en que monto máximo, ya que siempre piden facturas

a su nombre pero no realizan ellos mismos sus declaraciones. sino que otra persona

como un contador o un asesor tnbutario les realiza el trabajo, flltr¿ndo la información

de sus facturas, por lo que los contribuyentes no tienen gfan conocimiento al respecto.

En quito el mayor rubro utilizado por los contribuyentes es el de educación, ya

que es una ciudad que cuenta con mucha gente preparada y que apoya mucho el estudio

como herramienta para salir adelante, seguido por alimentación y vestimenta que son

rubros utilizados casi a diano.

En un 80% de los encuestados manifestaron que Ias relormas no tuvieron gran

efecto sobre su pago de impuesto a la renta ya que sus ingresos y gastos no variaron lo

suficiente como para que una mayor o menos deducción en gastos personales impactc

negativa o posilivamente en ellos.
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Además mencionaron que les gustaria que Ios muebles para su hogar sean un
gasto deducible ya que forma parte de su vivienda y es necesario para todo hogar o casa

en la ciudad.

En esta ciudad el 50Zo eran personas de 25 a 36 años, un 20% de lg a 24, sn
2,5% de 46 a 59 y el 2,59to resüante mayores a 65 que por lo general eran personas

dedicadas al arriendo de bienes inmuebles.

5.5.3. Interpret¡ción y Análisis de re¡ultados: Caso Cuenc¡

Para el análisis de ra información en ra ciudad de cuenca se utirizó como tamaño

de Ia población el promcdio de ros contribuyentes der periodo comprendido entrc los

años 2008 y 201 2, el número aproximado de personas lue de I ggg personas, con ayuda
del programa estadístico RAosoFT, et estima<lo de encuestas a realiza¡ en esta ciudad
fue de I 96 (ver Anexo l9).

Para el caso cuenca hay un compofamiento parecido ar que se dio a conocer en

Quito. cuenca goza de una curtura tributaria impresionante ya que er ó5% de los
encuestados exigen su comprobante de venra y soro der 350á restante en er 30% ro pide
a usuario final. La razón del tiempo para proporcionar datos para la factura se repite en
un 45%, además que muchos conocen que han excedido su |imite por rubro, ro cual ros

hace dejar de pedir con nombre ciertas facturas que ya no les servirá como dcducción
por los Iímites establecidos por la administración tribur¿ria.

Solo un 5% no conoce del minlmo para estar obligado a pagar el impuesto a Ia
renta y asi mismo ese porcentaje es er que no conoce de ros gastos personares, por Io
cual es el 95% de los cuencanos encuestados que saben der tema, con respecto a ros

limites solo un l07o no sabe de elros, y un 15% picnsa que sí hubo un impacto en su

declaración y pago de impuesto a Ia renta grr las reformas de ros gastos personares; el
85% dice que no le hizo pagar ni más ni menos ya que no han cambiado sus ingresos.

Con respecto a rubros o gastos adicionares que ra administración tributaria
debería considerar nombraron los muebres por vivienda, y ra pasta dentar o paper

higiénico ya que son gastos semanales que incurren los contribuyentes.

En cuenca el rubro de arimentación como en ra mayoría de ciudades y provincias
dcl país es cl de mayor participación e im¡rcrtancia para ros contribuyentes ya que todos
los días se alimentan y por ro menos una vez por semana hacen compras en er

supermercado o salen a comer a un reslauranle
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Entre las principales conclusiones que se hallaron dentro del trabajo de titulación

realizado, tenemos lo siguiente:

El impacto generado por la imposición de límites a los rubros de gastos

pcrsonales para la contribución y el pago del impuesto a la renta, tuvo una afectación

positiva, ya que medianle Ios análisis cuantitativos realizados a partir de la base de dalos

de las personas que declararon gastos personales durante el periodo en estudio (2008 -

2012), y mediante el análisis del crecimiento de la recaudación que se realizó con Ia

información obtenida del SRI, durante este periodo, se pudo evidencrar que las relormas

que se generaron en relación a los gastos personalcs fue positiva, dado que de esta

fbrma las personas al exigir su comprobante de venta para la deducción de gastos

personales, estos obliga rmplicitamente a los negocios, empresas, etc., a realizar su

declaracrón de impuesto a la renta, lo que se traduciría en mayores rngresos al estado

por parte de impuestos.

En el análisis regional y en los análisis que se hicieron en las principales

ciudades del Ecuador, cuiiles fueron objelo del presenle estudro, se encontró que el

rubro de alimentación independientemente de Ia reforma re¿lizada respecto a los limites

puestos para la deducción de gastos personales, este siempfe mantuvo la mayor

pa(icipación resp€cto al resto de rubros, información que se corroboró con las

encuestas realizadas en las mismas, puesto que al preguntar sobre el rubro en que las

p€rsonas tienen un mayor nivel de gasto, un gfan porcentaje de personas mencionó que

era el de alimentación, información que fue contrastada con el análisis estadístico

realizado a partir de la base de datos de gastos personales.

Adicional a esto, también se tiene que cl segundo rubro en el que las personas

también dedicaban gran parte de sus ingresos y dcspués los usaban para deducción

como gasto personal son todos los gastos relacionados con el rubro de

salud.

El impacto social generado por estas reformas, se pudo determinar a través del

cambio que tuvieron las personas resp€cto a su cultura tributaria; medianie la
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información levantad¿ a través de las encueslas, se conoctó que gracias a estas reformas,

la cultura tributana va mejorando poco a poco, y esto va relacionado direclamente con

el incentivo fiscal que es la deducción de gastos para el cálculo del impuesto a la renta.

Ya que las p€rsonas en su interés de poder hacer uso de este beneficio, hizo que ellos

tomarán un mayor grado de conciencia y participación sobre los tipos de gastos que

pueden ser usados como gasto deducible, y sobre los límites que tienen los mismos, ya

que al existir límites de deduccrón por rubro, las personas se encontraron en Ia

obligación de conocer los cambios propuestos en la reforma y los nuevos tipos de gastos

los cuales pueden hacer uso, para el goce del incentivo fiscal.

Los requisitos exigidos por la Administración Tributaria siempre se encuentran

en constante cambio, con la llnalidad de que las personas puedan mejorar su cullura

tributaria, y para conocer estos requisitos fue importante analizar cada uno de las

reformas relacionadas con los gastos personales y lo requerimientos necesanos para que

estos sinan a los contribuyentes como gasto personal para el cálculo del impuesto a la

renta, entre los principales cambios podemos mencionar a los rellejados en la circular

de gastos personales del año 2012, NAC-DGITCCGC l2-0000ó publicada en el Registro

Oficial 698 el 08 de Mayo de 2012, en donde se mencionan los límites puestos por la

administr¿ción tributaria para la deducción de gastos personales y la inclusión de

algunos tipos de gastos no considerado en la ky de Régimen Tributario Interno, los

cuales pueden ser usados por los contribuyentes como gasto deducible para el cálculo

del impuesto a Ia renta.

Entre las recomendaciones que se pueden reahtar a la Administración Tributaria

tenemos que existen ciertos tipos de rubros no considerados ¡xrr la administración, los

cuales los contribuyentcs dcsearian poder deducir estos gastos, para el cálculo del pago

al impuesto a la rentat de entre estos rubros propuestos por la ciudadania, nosotros

mediante la infbrmación recolectada, recomendamos que dentro del rubro de vivienda,

se debería de incluir como gasto deducible todos los pagos relacionados al gasto del

servicio doméstico, ya que actualmente la ley exige que los trabajadores domésticos

sean cubiertos por el IESS, y se les pague todos los beneficios de ley, este gasto se

¡rcdría incluir como gasto personal deducible en el rubro dc vivienda, y de esta manera

las personas vcan el beneficio que van a tener al poder deducir este gasto para el pago

{l



del impuesto a la renta, y se sientan incentivados a afiliar a los trabajadores domésticos

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
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ANEXOS

ANEXO I Registro Único del Contnbuyente (RUC)
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ANEXO 2 L,ey de Régimen Tributario Intemo (LRTI), Art. 10. numeral l6

Art' l0'- Deducciones.- En generar, pa¡a con el propósito de determinar la base
imponible sujeta a este impuesto se deducirán ros gastos que se efectúen para obtener.
mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos.
En particular se aplicarán las siguientes deducciones.

16- Las personas naturares podrán deducir, hasta en er 50% der toral de sus ingresos
gravados sin que supere un varor equivarenle a r.3 veces ra fracción básica desgrar.ada
de impuesto a la renta de personas naturares, sus gastos personares sin IVA c ICE, asi
como los de su cónyuge e hilos menores de edad o con discapacidad, que no perciban
ingresos gravados v que dependan del contribuyente.

Los gastos personares que se pueden deducir, conesponden a ios rearizados por
concepto de: arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda, educación,
salud, y otros que estabrezca er regramento. En er Regramento se estrbreceni el tipo der
gasto a deducir y su cuantia máxima, que se sustentará en ros documentos referidos en
el Reglamento de Comprobantes de Vcnta y Retención, en ros que sc encuentrc
debidamente identificado el contnbuyente beneliciario de esta deducción.
Los costos de educación superior también podrrl.,n deducirse ya sean gastos personales
así como los de su cónyuge, h¡os de cualquier edad u otras personas que dependan
económicamenle del contribuyente.



ANEXO 3 Resolución NAC-:DGERCCC l4-ó0581
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ANEXO 4 Tablas para el cálculo del Impuesto a la Renta pa.ra Personas Naturales

Año 2012 - En dóla¡es

Fracción
Básic¡

Exoego
Il¡sts

lmF¡elo
Fracrión
Básica

Impue$o
Fracción

Excedcme

I 720 e/o

9 120 t2 180 5Yo

t?.180 t5 480 I-3 3 te/o

15480 r 8.5 80 l?o1'o

t8 -§80 37 160 815 ts%

37 IóO 55 730 1.602 loot'.

55 730 7412{) 73tó

74 320 99 080 ll9ó2 i0%
F'uente SRI
Elaborado: Autores

Año 201I - En dólares

Fr¿ccióo
Básica

Exc€go
Iüsta

Impuesto
Frac¡ión
Báeic¡

lmpr¡elo
Frac¿ión

Excedernc

9.210 0 tr6

9.2 10 l1 710 0 50/6

l1.710 14.6'10 126 l0o/o

l4 ó70 l7 ó10 420 l2oto

I 7.61 0 35 210 773 t5%

35 210 52 810 I4r.',] 20vo

52.810 70 420 6 93i

70.4?0 93 890 it.335 1úh

9l 890 En adelante 18.376 :i 5%

Fuente: SRI
Illaborado Autores

iI



Año 2010 - En dóla¡es

Fracción
Básics

Exc€€o
tlasta

Impues{o
Fracción
Básic¡

Impu€sto
Fr¡cción

Excodeotc

8,910 00 tr/o

8.9r 0 00 I 1,350 00 0.00 59,i,

11 1§0 00 r 4. 190 00 12? 00 tovo

14. r90 00 t7.030 00 406 00 l2Yo

17010m 14.060 00 741 0o r5%

14,060.00 5 I.080.00 1,10r.00

5l ,080.00 68. I 10.00 6,705.00

68. I t0 00 90.8 t0 00 t0.963.00 I0o¡i,

90,8 t0.00 En adelante 17.773 00 35%

Fuente SRI
Elaborado Autores

Fuente: SRI
Elaborado. Autores

Año 2009 - En dólares

Fracción
Básica

Exceso
Hesta

Impuesto
Fr¿cción
Básica

Impuesto
Fracción

Exccderte

R S70 00

8,570.00 10,9 r0.00 000 59'o

t0,9 t0 00 13,640 00 11700 ¡09ó

t:1.640 00 IÁ 170 00 390 00 t2?/.

I ó.370 00 32.740.00 718 00 t 50h

12.740.00 49. r 10.00 1.173 00 20%

49,I 10.00 65.480 00 6,447.00 l5%
tls d8o oo 87.300 00 t0.540 00 300./o

87.300 00 En adelante t7.086 00 35%
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Año 2008 - En dólares

7,850.00 0%

7,850.00 10.000.00

10.000.00 t2,500.00 108 00 Itr/o

12,500.00 l 5.000.00 358 00

15.000.00 30.000 00 658 00 I 5",6

3 0.000.00 4 5.000.00 2,908 00 2U/á

45.000.00 60.000.00 5 goR oo 25o/o

60.000.00 80.000.00 9,658.00 1V/o

80.000.00 Eo adclante 15.ó58 00 i5%
Fuente: SRI
Elaborado Autores

5l
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ANEXO 5 Cronología de Circulares y Resoluciones emitidas por el Servicio de Rentas

Intemas

Fuente SRI
Elaborado; Aulores

54

Resolución: Castos Person¡les en Rel¡ción de D€p€ndcr¡cia
RES.NAC-DGER200E{621 public¿da en el Rcgistro O6cir

3.14 el 23 dc M¡vo de 20O8.

Circul¿r: Deduc¡ión dc Gastos Person¡les: Educación Hijos
o.yores I l8 años: NAC-DGECCCTC09-00002 prblicada en

Recistro Oficid 556 el 25 de Marzo de 2009.

&csolución: Anoco de Gastos Personales: Nucva
Consider¡ción: RES. NAC-DGERCGC ¡ l-00432 publicada el

I 4 de Diciembre de 20 I L r
Ci¡cular: Gastos Personales 20l2 NAC-DGECCGC l2-0000ó
publicada an el Regisfo Oficial ó98 el 08 de Mayo de 2012.

rexo de Gastos Pers
I pubücada cn el R

de Junio dc 200!

Resolu
DGERCGC



ANEXO 6 RES.NAC-DGER2008-0ó2r publicada en et Registro oficial 344 et 23 de
Mayo de 2008

TBI
f,t, Drn.cro* 

''¡¿RAL 
tlIL S¿rVtC'U r. *r*^r r*lr**HaÚ

CoIrülDBLtliDrO¡

C¡. ^!4*! .l}{r{ro ('oñfitut!.rr. ¡to 01, Pl¡btkrdo cn d R.ürru Ollc¡.¡ 21J
dd ,0 dr myí.Gbñ ¡@7, l¡ A¡¡rbh¡ Coa¡t¡arrrtrl. rt¡rlvió .lr¡n,illr corrgotlltcir
dd lodr b¡tdrgvo;

Qu. L Arnbh Co.rrmuF r¡.. ¡fifró h LEy tÉ:lOnMAlOf,lA pAR.^ LA
F¡Illl)Af) TLlSlrTARlA DEL P(IrADOR ¡¡llie¡h ñ .l b.o.r n¡t ürrto &l
Rrrrrrr¡ Olkd No ¡42 ¡¡ t9 d. ¡icr.ñlrt & 1007,

Q¡ cl r,r6trl ló dúl An. I0 & ¡. L3),dG Ró¡iño l rthrrrrio lrr.íD, ríbñtú F?
Gl Ar 7! dr L Lrr.R.fqrü¡orh Fr l¡ eqrdd.d Trlhü¡h d.l Ecurdor rtóhr qch ,tr5ru¡ mtr¡L'r Fd¡tl údlri'I. b.r. .n .l !,Oh &l ld¡¡ ó tl¡r ¡¡|rl.or
,r¡rúor ¡l¡t qü npcr un rda «¡rlr¡,lcrt ¡ l,! r^...¡ h fm.Ióo U.¡aa dqnvd.
dc iñF¡oro. l¡ rqü dc Fi..rñ.a n t ¡h., i¡¡ g¡.to. Íq,rx!.).r,iit lVA a iC[, arl
conr¡ l¡¡r d¡ r¡¡ cónrqt r hi¡ot raorrr & dtd o ooo dlt.¡D.(¡d¡¿, c{|t m o.rsib.¡r
m¡roor ¡ntdor y qrr dr1andl dd conrihryrlc

Qr¡ cl itrtfl sfutldo dG L mtÍ¡. dlrFr!rcúe dtblc.c qlr h rfr¡krih da ta
ré¡nnrn r &tmniar ct rl Rr¡lorAo rrs¡r,ctrvo.

Q¡ co¡fornr rl RcSl¡Dr¡ts fl. h AltlgxÉn r¡ h Lr¡ Or¡lnicr dr tl¡lm«r
I nbrrrlo lñrcrfrl, Frbla..do cn cl Sr¡lcÚ¡caro rhl Rcaro Olrrd No ,J? d. lJ &
rnlln d. ¡mt. lúr qnr.lh¡rrorrt {rx hb6ü blo Él¡ióll d. d$rú.ri4 dÍuo dr¡tl.l dr al!! da c¡ó¡ dlo. p.É..n1¡rh cn doclr¡c¡lo bftF!.o ¡ n c.pL¿o, *"pruy*rúo & ¡or trto. Fr¡)lrrlor t¡¡xaptit¡ar dr dejurclln ü ¡u¡ ¡nt¡caf F¡¡cfoío &.¡crlo dG h ,lt lE¡óo rn h ñ¡aüc drl lñF¡c o ¡ h R.¡rrr. qri cond&rr
rrEwnrh q¡ a¡ lrtrcio (toíó.trico cn currc. dts¡o doct¡Danlo ¡¡ücl comor¡r ol
crnatFo y !l ñor¡to rtlr¡¡do o poyrctrlo irl¡¡¡rtk türo cl crc¡rttir¡ f¡crl, .lt el
forur.eo y lfrnltcr p.rvilÉ í ¡l ¡lrg*t¡vo F¡¡r¡nanto o ra lor qrr ordirr*r
Rcrolr¡cio¡ c!¡bbr¡. cl Dr.Étor Oqxfrl &l S.flício d. Rmu¡ ln&r¡¡r

Or paa¡ b pafsnr¡ ñfurrle¡ qu. t,rb.¡ú brjo rclrióa Jc d{FtdqEi¡ ¡Jr.t¡¡ .
rd.lcróo cn L ñntr por Frr d.l ünphÁr, cr m(¡rr¡to r¡!¡blÉí !r, ,n ci!r-*gtr trcrnt¡E h .Fl¡c¡ló.¡ óc l¡ occr¡r lcg¡1, dn trrÉrÚ rru crr¡t crccrltr rl
cdnh¡ytatc o a ru oirrllcrdo..

!U:§OLtr('IÓñ ¡to. t l3 -D C t ¡ 100 I - 0 ó I ¡

Qur, drt co¡fomid¡d co¡ cl A¡ ¡ da t | ¡y d. C.úión &l S.rvrclo & Rcor¡¡
l¡rcnr¡¡, cl Dircc¡o. (k¡E J tlcrl. L faqhrl d. .¡Ft ir mql¡rn. r¡¡olrrro¡c¡,
rlirgor¡c ¡of! da a¡rttc. g.oclrl y obl¡¡l¡oDo, nacqla¡l¡, F'l lt +l¡ca¡óD da mñrú

y rc¡hlrrerrunu ¡' pÚ. h lmodr r c0ci¡rxi¡ dc ¡u rdaú¡¡inrrióa: r.
cn uro & rur hcultrJo hgrlt..
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Rou+h t r

Art. 1,. Lr» rmpl¡drrcr guc, cn vlnud dc lo F(YIlo m h 14 (h¡lrü{ rlr R.¡umn
lr¡bi¡trño ltlrm, ¡. (m'( ltu,?n an rllllí d! ntorl¿r dr¡ lmplrtlo ¡ lr Radt & lot
co nliryoñtsr qw tr¡hlrn tqo nlxldo dr d,fiardmci¡, d,l¡r¡fl conrld.ñ, lot llo¡
prrrukr mfrnüro cn h Lcy ¡ m rl Rr¡lrrpru, Fn rl clkuh dcl lnpr¡to I h
Rartr ¡ ¡x rndr prn lrr rtstcrooar ¡ tc rlact¡¡¡lr nrnÍ¡rlrnantr. !n k t¿nntrr
É(villo¡ rñ di!h' R(thr¡xrto ¡ cu.o Rcrrluión

ArL ¡.. Lü conúihrltnlcr ql¡ lrüonn hjo nlrrión de rlr¡odcrlr prxrt¡l¡ ¡ ¡u
aoeLador, cn docurrnto im¡rcro, cn dor c¡<my'uq ifu¡k!, !¡L Folraclóo ü lo¡

¡rtor pcnonrlfl rllcqrrblcr dr dñJrlrcrón p{ñ 6feh d. clkulrr rlcl lmFsto I h
Rotr quc cmrldonn rmumrln 0n al alcfsrcio oaondñi€o rrl c¡¡¡D. DEh. lñfrran¡(ió[
dtbra coolrrr rl r$Dr$to l al m)oto ñtimr.lo o ¡oyrctdo dulrc tulo cl rJctrisio
lltc¡l dotm dc hr llmitcr crr¡hkidlr ca h ky, cn cl firnrto Jtrwim cr l¡ prrrrr
llr¡lxrón

Ll cnplalor rwrhnl mrhu rJarplrrt y drvolv«l r¡¡o ü clhr rl rmdado iDd,(üdo
rl lu¡r ¡ feclu dr ru r.(qrióñ. ((ñ ¡u ñnnr y rútdo o dc b pnonr daipdr por d
pon mcrbirlo

El mphllor m tcrdrl runlur r!¡Fru.hluLd robn h ¡nf<rmriür corr¡pondi.na. ¡
h Fora4ión dc artrr JuT rdcr qrr frtÉrl.n nu cnpltrdor Fn cfcror & l¡
niafiióo ú l. fuc ! dd impuoto r h nntl.

Arr. t,. El q¡phadü alortu¡l L fltalcóo cñ h l\¡ílc ¡nr cl Impixrt{\ r la Rato d.
,Ür tnhrir&r c¡ form¡ mca¡ud Ps¡ cl rfocto. dcbal ¡un¿ od¡¡ h¡
l!$r/¡Frl'lon6 qua sür¡poridan ¡¡ [¡ba,aúx, c¡caÉo ddcmo tancr¡ y d&ifiD at/¡ra
rlnLlfrrxrúlt, Foyccud¡ prn ndo cl rjcricto «onómrco y rhdrrlrl lor vrlom ¡
F¡¡, Fr cort.plo drl .Dotu rndrvldr¿l d fuuro §aul, ricrnpn qrr lu¡l lr.to

FC¡d¡ par cl cmplcrdo, üi §{, ro lri*i¿o ll vr!¡ dc lu ¡rrtnr ¡crnrdcr
¡o¡ctdor qx b lny¡ Frü'frb rl lnbaJdot.

S,rbñ h bü imponiblc rri ot¡aüü, r rglicul h trritr cont¡aiü¡ rn l¡ trblr fil
úhulo J6 l¡ lE, l¡¡flcr d. Rdgmcn Tnbqt!,io lnEfm con lo qüc r üttodrl cl

mfl,.r.h FoyEl¿kr ¡ utrrr rn al crüricio cronómÉo l1l r$uludo oüoflldo ro

dirrdrr¡ 0an doca, pñ dg.rmin¡r h dlcuú rncnrlll ¡ rdtñcf por rxr rpto dc

l¡¡F¡c¡o ¡ l¡ Rc¡¡

li cnph!& rrtü{.rüto & h obltlf iaa dc Frrour er dc(lürran dcl lm¡ntto r l¡
Ra¡u, t¡cñp¡o y crundo pcrib ur¡rrror rirnicrnantc on nl¡rióo & daprrrLru c¡¡tt

ua rólo cmplcr,ful ¡ nr rpltqur rledxcio¡:r dc a¡lor ¡cnonel . lln cnc (l¡0, al
rnfiFoir¡t d€ rrrrñión snlrlrdo por cl cmplodrr, rrrnphzarl r l. dcclrrrción d.l
capblh

[¡ rl c¡¡o dr quc ñ al tn aurro &l r.jorrcn f,rcd r ¡trdu¡crvr (rñbir crr 1.¡

rcmurlfj$fft u cn h plotfcfllln dr ¡r*or prurulo drl mbr¡rbr. cl crrgkdor
cfcctuul l¡.rlftr6ndrao& Glt{urdación pü¡ prorólilor & l¡¡ l\¡t¡n, rr;¡ci rt
mcn¡¡lcr Cr¡¡¡do cl c¡dordo i'ur¡i¡lcrc qua.u frrolcccróñ da Srrot p.noulca r|l
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difcrnt¿ ¡ l¡ ñ¡¡ru¡m{rtt Frrü {., rhüal uuc¡u un nxvo documrto nr¡r lr
rcliqüld$¡0ñ & lr ñcrxroarr flturl qr mrrrFH¡t.¡

lr cidqu¡rr.uo cl crnplmdo crtrú obligado r pBrani rn rl m.a do xtuhr ü c¡d¡
¡rkr u¡ nwvu ,Jocumakr da n¡rtanto do ¡rtot pruxr&r (fi cl (u¡l ol nnphrdor
&bcl lllrquxl¡f cl imfÍxüo ¡ l¡ 

'tnh Furorl¡do I, ü rr al rro, Frcqr.rl I n¡ll¿r
l.¡ nlr,xrolxl wm,r¡*lffiit¡ hrlt. !l nrd &¡ rio

A,t. 4.. El rlltlfll.nhr r¡uo rl enphrúr ¡nsrlüa a ¡{ rn$l.rlx §on h Foyrcstói da
rur ¡atlor f,a,Ilndí coñdra m c[ gt¡cnE fomuto

§arf oblr¡¡cün dal rmpl dor conrervu cac documfito por rl ma,¡Jr rtrG r/lor ] &l
:nplcrdo, cn r¡url ¡rrlodo. con¡rrvr¡ lor com¡mtvrtcr dc rtnn qu¿ lo trtrtaot .

fl cmplcrdo dcfilt dr tnfonnü ¡ur $.lor Jrc 
q)lulcl tnfofmd rur iñ¡ra€or ül

rcl¡(ión d. dcpcndcocir. pru¡rctdor p.r¡ lülo Él ¡rlulo flrsd Cuurdo rrbq prcr
d(r mrph¡loü o ml¡, lnlonnr¡a d cltrpld¡dor cfi cl qlI pc¡(iba ñft«u tnglrroq h
¡u¡¡lo d. todor ru¡ in$$or cn ttlri&\ dr dcpcndt-¡ri¡, dcbicndo crrc cnrglcrdor

,--.- -.arr a b...- ts, E F..ú-.1
IJ !:a I

e.*i_Ei-

l¡ cóftryfldknrc rcrorrifn to¡rrdcr¡¡dr l¡ rot¡lidd,rc lor rntrc$! y hj

Hf#fii
rl''llyr lrd,ir¡r',,.. ,rl ,:r , I l'., :

,liíl!lilll.Ji:,,¡,:ilrri,'' lil i, I 1,.'.', i,,1,,,,,llt[,r,: ;'

),.

I
'l
:l

d.di.rcciotrr fr,! rpotu ¡rrronelo d üutituto ftu¡lodúo dt Scaur{drJ sxi¡|. p¡¡r
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at
csro cl¿f{, kx ümlr smplcrdoH dcbrda rmitr un rnrllicrdo coo h pnryrcrról rh
ha +oña¡ Fr¡oo¡¡.r d lE§S rrün lour¡ruo¡ rlrl ur^bddrr

lln¡ uT¡r hl ,o(ñulü[), carf ¡fi(al¡ por cl cm¡l6.do qu l. tr(!ffc. rrl plrÍnt¡d¡ a

lor drnll m¡tlcrdmr pr¡ quc r lürc¡{|l d..ftErur rsdta¡{rn r nbrr lor ¡¡u
rl.clurln Fr corc.Fo d. ¡rnunrrxión &l ¡n\lo m rclrión d{ dcfú&Blr
quieaor qrrdrrla ltbcrdor rh trl obligrlón

Dbporltlón I r.rlllorlr

Pu rl qrnrurr fl¡c¡l 2üjt, h prclior¡ctóo dcl fi¡¡mul¡¡io nfar¡k¡ m.l Ar : d. lr
prsrcto Rc«rhrrón. mdc¡tivo d6 l¡ rnfonn¡i¡ln t)br! trlor ¡ürodll dcárluÓ
F¡tl prxnl¡rt t¡n Fofito como r( fruhlquc a.ta Rcrlllf,ún. &hrc¡do lor
rmplo&ru prtrdr r h ntiqurdrcron l¡m.{irtr &l irnptrao r h rarrr ¡lr¡rrudo y

rl rtu¡r dc lu letrncioor¡ futlrrl l¡ Mlxm rrr¡¡¿¡lJ ntariclotra mr¡rra d
imp.¡.rt('. lr rntr ¡o¡cctrdo &l Fal¡rjrü¡, co¡!úrrr ¡ ir nliqüdrión rorllrrdr
cofliLrüt& lo,r peor p*rndí, cl lm¡lcrdo m ¡rodrl pmcodcr r h rhvolrrión dc
vdot d¡rtao, rltbirndo ol §rt4ltx rl ñnrl dcl cJnuiuo ÉotÉíirco y lqo dt
Frt ñlr u¡ drl¡r¡lóa dc imprrao ¡ l¡ rc¡t¡ n¡liru b ml¡(itud ü dcvolxróa d¡
¡rl¡o c¡ crc¡ro o rctl¡n¡ctón dr pr¡u infublh, qtr corrtrpood¡.

OLp..Llór ñul,- [¡ Fanr Rr¡lrr¡án n¡rrl ¡ pÍrir dr l. Irc*nk f«h¡ n
p.rrurclo d. ru lxH¡...ión cn cl fu¡irtro Ollcirl

t¡eu,ro,r I I ltAI ?CIm

Coñrí¡qr¡ar y Publl{la¡c..

r)üJocoQurro,r).r{,r I Ii¡f m

hovcrü t tlr$ó lr fl¡¡¡lr§dn q§. ütr(dc cl Px(Blomtí¡ Cr¡lo¡ ltl¡rx C¡nrrr¡¡.
DEclor (hrür: d.l Siñicio d. Rñrrr lnt.for¡, cfl Qurro, l) U . | 5 ltlY 20m

Lo c«trfico .
--n- 0

'fur"1*4'
l)n Alh Molrn¡ -//A ,,/ sncn¡r¡nrr ctvra^L /y'

fr f"rr, "to 
os nrnr^§ t ilrE rrl^r
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ANEXO 7 Formulario de retención en la
trabajo en Relación de Dependencia

füente del [mpuesto a la Renta por ingresos el

sRt co¡aRoG^a¡ rE oc tr.rEaacl< t-¡ a¡a L ¡tEx-E r.! t*tr!úro a !aFt¡aTA poiE a.<i¡Eao:¡ oa( f¡ala.ro Eia Rrtr-¡a1óaa ot o¡¡=loci,r¡-
r&(caü-.E{ÉGtr5

r lE U...¡lt-.¡ón d.¡ a¡.?...¿a t^.ú á.

e khilalt ..5.i d.t f.ú{-tn

stELoos aoq!¡o.c 3 §<r¡os y !rEc3 ,¡cFÉsos csar.ajos

sos É^!¡oos .¡€ ¡€a^oos cd¡ ,rpog r {p( E ¡ooÉ s
oÉc¡6 ¡€R€ÉÁ 3rlE

o'Étn.¡c¡E3osCtRfL¡c

ro!'cc,ó.¿ c^sr03 PEFs¡
cÉErr:ern c¡sfos P€Ásd
EL€cró.¡ c4ios ER5o.¡

!rElt'CC]o.¿ qSrOSPEFsa

E ¡O.CR¡.:i)¿ r* reRcÉtu ro40
P(l€s'o¡GEExl^.s{M)o

FE'ú]Y^g6n;

!{or¡ D{r et,É9ro ^safl

3&v¡- ¡.- éÉ |ñ ó. t . r¡g¡¡..ri.. ¡rúrE¡a|-
' e¡¡.o¡.au ¡¡n ¡s..¡-.¡.r¡t."*¡*o.a.c- auru¡-lo.mtc¡6r

¡? r."5o.6 l. ,".da¡ú; c*e¡a*-.ry¡la, iá
E. o.dÑ l-.d¡br ". á'*..s.,r;

el6bú...R.9r'...o¡15r.:
-,,pu.al'¡1"'e.oe¡-ao¡,.

1.o..**'¿.o...-t
c.¿r&o ¡ r-tu.e.,4

.¡.,¡.e¡'a,¡-¡¡e'",r*r.¡*

cÉou { a Plr§oRf.
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ANEXO 8 NAC-DCECCGC09-00002 publicada en el Registro Oficial 556 el 25 de

Marzo de 2009

§RiCIRCt:LAf, lic.

¡ r c -0 e E c c 0 c 0 9 - 0 0 0 o ¿

sER!-IC!O Dr Rf \TAs t:\Tf.a¡ñA§

IMPTJESTO .I LA RT:ITA

DE¡X'|CCúTT DT, GA§TO§ PER§O¡-A¡¡§

-¡r-rbdr-

1¡r,ü8 ñ

Erl r Lrt¡ Jc ql¡ ¡! han pc§.n'¿¡lo t¡u s<ac & uquit1udet coc tt-9ccto r tr pli:ri<x
& !.rtot parro^¡lcr .d-.tt¡tc r h dadúccióñ Pr crrrFo & qlucxito J¡+aab dc 16
lu¡r'r rno¡rrts d. Gtlád u ot¡!¡ pÉrtorur qu! dcpcflJ¡t É«¡ó(!ÍcEd! .H
contñbulrr¡r. cl S¡nicio dc R.r¡t3 IntcñuJ Ect¡crd¡ r L ciudrdub qoc enr
rnodrlicrion dc lr Le¡ óc RéSirnar I rihlrio l¡tttñr, r io!¡ldqo.ncd¡ru Lt)
()r§t¡r.¡sr Rqkrñ¡¡lfon¡ c lot rrrlrtiv. ! h I c] dc RcÍirÉn tñhirrx' lraÚr
puUicrda ca cl Suplcnrmr> dcl Rsg¡i¡to Ot.rd lio 192 ócl 10 d. iu¡ro d. 2ffi. ptr b
q¡¡ loa crotrihu)cnlB p(qlqr t¡osirlt¡r corxr dol¡¡cim 6L iipo & 3¡r.)ó. c¡ l¡
dccl¡¡rión coarsf¡rrd¡ñt. al pcri¡do f¡s¡l 1009. m¡¡¡¡r qi¡c r Frs¡t¡ q¡ cl do
l0lo

Canuniqrrrc ¡ PuUqrrc

Q,to. l§ltl8 1!B

Prstc)ó ¡ l'ir¡n l¡ cirrcuh q¡¡c r¡t.dc ct Econ C¡rlor t'lr¡ Lir¡uco' frurctr
(krÉr¡ld.l lknicro dc Rcol¡.¡ lnrc¡ru¡ I I t{rf, ilm

--+--A
IrBii'iP

1)t. .{lbo lltliu
S¿(AETARIA 6EIT-R^L

sERl'lC¡O Dt: Rf,nTAS ¡¡§TtR AS

ffii4ov.ec
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ANEXO 9 RES.NAC-DGERCGC09-00391 publicada en el Registro Oficial ó13 el ló
de Junio de 2009

§R'rlG-&S&&L"loe 'co'eI
tL orucTot c':t t r. ttvtclo ot tt,lr/r¡ tt¡ll¡r¡

oo*l¡Dtlr¡oor
-.hr-aba,-i I ¡¡r ?18

Q*, a p¡.ti, dr l. rlarnl. . ¡. l..y ó. fagin rr flÉ(úE Inlrm, dGru.d. F. ¡ i,-ct

tu1o.,ñatona OIl lr Eqtrt(bd ?rDrr!.la óal Etr¡aro.. Drrbtlú C.] 
"l 

t clr 9rr¡rrr.*o dd

R.gi5to üró¡rl xo. ¡a: d. ¿9 d. dd.rñb.! dG ¡m¿ l't f.r..r.r rlftúLr pv.drt (5e(' 6.
tut lrgr"to¡ g.¡dd9r dc ,ngt,cúo a la ,rrtr bú ge5 pr.fo.raha !,?r{llof cn cl r\,rÉl 16

ó"1 ¡rti-ub l0 óa L rtltrúa Ly:

QÉ, da fÉ(b d cu.rto lnclto dd ñer¡ar¡ 16 (ts arti¡¡¡o l0 dc ra t ? C RéoúEñ Iür¡rD
lnaü,lo, ra aonarro.róa ¡l Sarb da Ra'ir¡ lritt?lrr clrlraaar 5 hrrra an oi.a loi

cdnñhrFüÉ5 FÉénra.¡n d ,fr"ú da br gallo3 qr¡t ra ótdÉt¡rj

Qu., r.t¡rt r. d..güÉ 4l ñúrü.1 9 d .rtk'¡o 2 ó. h Lly ó. O¡dñ ü Süvit ff hr
Intlmü, .a fto.d da c6t¡ ló¡i.llsErdda, $lÉr . b crrutr¡ÉrE o a q.5r br l! r-rta
.ú.§.t? tÉ de d6ú,a.*ió.l o ir*bíñxló'ñ yirñJbd! cor b A.tr''rtfldr ú ¡6 oallE§
trlb.-rffi o & tEqrE, ri sno ¡r. la rrrfi(¡oóñ óa &r ü 4E rw! tñüJ¿rar

cqLíña cúr b Lgt;

Q(E. d ¡lttdo ?0 dc b tqy dc Crltoón dc¡ scrvEro rh Rart r t^lrrEa. óso'r A¡.-'u.
rrüLóe, dcl rsr ,¡üto, l1 to6ül+ 16 argañl4oor!5 grr,Ea3 y |al *rrrlr ñ&r!E!
6t r¿ñ obagtdas a p.Ef.ririü al -úco (E ñanB la*lr'!r ú h úlcrrnÉr qÉ rlrl'E!
Clrt d cu.y!É'n!r(D (b lr,,t t .vr3 e 6(l!ññaa(ú1, rt(.'radó.' y a9ñt d uü.,brb';

q.r., al ar¡cub t d! h Ey rtft,td¡ úr rl .dfrr. .IfÉrb., ffii. qr d obc@ G.rrfd (lr
Srvt<E L naúar ¡ñiañE. rrDÉüÉ ñafrlart! r!!d!ó a, (lor¡!! o &rt rÉ ór
@rh!r ga.aral y cfrballrto. oc<Éañrc ,¡¡rr L rgltcetdñ da hr rEhar hlrlr y

¡!$rncflllatr¡; l,,

0! @rfmlild cql 16 üpo3¡órts ¡9alca viF{ar;

RISI'ELVE:

lrüolo L- Éñ prÉ6t r l¿ rñlorrr¡oóñ dd\¡É . br q.sÁ p!rs*;, @'EFft d
rb irrrúato ¡.rtars. l¡r pcrro,tlr ll.trnDLf qlr añ diro 9arE6 oJrE- bf ra¡E

Sftioov.er
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rl tá t§,Eror Í!6(B raañ crüüÉ ¡ I 15 ffi¡o; r
5.¡ gaLa gañon It ñdr¡lE r.Íarrt E t ,.5o,CC;b)

l¡ tlbír¡dl d ¡rE dr G¡!fo! Ftr$nÉ !a anltúrl óa üoi.tb f ffi tr¡/átc Fr !l

s¡rdo e nañB lltarñar, d fñE tb q¡a .. enariü. d¡fo{* dt 6.rna tft.ar il l5 dcrr¡
dCsl¡oü$9¡0h¡nütWÑl,.

lrlro¡ac ¿- I¡ ¡¡ftrrcór ¿*l ¡ws¡o ¡ u¡v3 ó ¡tüttlt ¡cgt t d t¡9¡¡I¡ts (].rÚrb !'t

cúd¡d.r-éñ ¡ lEñc d€lto & tu C¿dr¡ o Rlr:

l0 dr Larüo
I2 da rtzlrg
la e ft3.üo

26 ü btro
A ü htrrc

Crrlú ñr ltrM & Étnll'llo (DrEb (!rl (b ór óat6.úo ooagffi o lf,{!fi4' ¡at- r
uu¡¡d, ¡+¡¡rc dr ¡ür,

r,f¡oac 3.- €, .rfl¡óu!Érl! !r, cr ¡l dfh th !E!Gnt!t . a ldniirü¡oón 
"ü¡-a 

loa

orgobrtes óa trril! EÉt¡dcú cí d l|E A 9e FsraLi cSab ¿dB l. Üt
ÉC¡aG.

¡do$ f.- [¡ lórfl§radd,l flü¡í¡, al ¡JJo óe sr¡ ho¡¡ó ai¡rinúñ, ladtÚ ,oB ¡
Derarróo Ó? b ¡rtur rih d ¡rE q¡rú lo r§rrr, cñ d trtrá! dl$ !n d a.&rc

I d¿ t o€rrü lrd{óa ¡dulo ¡ ¿qJdE cDlrrü,lrñt r a.t no ortÚ¡l ¡t o.!ÚcirÜ

prlrttü !i 6! !ttjq.b,

frfto/¡o t- L. p.tfafioco. Erd¡, ¿ hl¡ ¿e rcr¡Ah y b ¡sa:ón cíl árüt ó. ¡
@fr¡cóñ, far¿ 5¡.Erad on{anrE r lat nqri!§ LFlt rreÉrltf.

D¡r¡o§c¡ór rr Lsr ¡r iroc^

2

J

5

6
7

I
9

0

t¡ pnf.rrÉn dd a¡E d. c6 ¡rtdi.5 qfüoorftrfrt I atcrÚo rúl & ¿Et, r
ürd Eq ú116 vei ert al ,t€ & ¡qe d m9, ireh n ¡$ilE *Út ao

(rñÉ.d& d rE'ñ filb ü ru C¿úa o RLÉ:

f,
X^
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ANEXO l0 Anexo de Gastos Personales desde el programa DIMM FORMUI-ARlos
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ANEXO II FECHA DE
PERSONAI,ES

DECLARACIÓN PARA EL PAGO DE GASTOS

La información del anexo de Gastos personales se entregará <ie acuerdo ar formato
previsto por el Servicio de Rentas Intemas, er mismo que ha establecido un carendano
de prcsentación para Ia presentactón de los gastos personales.

cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obrigatorio o reriados,
aquella se trasladani al siguiente día hábil

I"uente: wrlr,v.sri. sob.ec

Noveno Dígito del RI]C t¡
('édula

I'ccha márima de
en

I | 0 dc Iebrcro
')

l2 de lbbrero
J l4 de lebrero
.+ l6 de fébrero
_( I 8 de f'ebrero
6 20 de lcbrcro
7 22 de f'ebrero
8 24 de I'ebrero
9 2ó de lebrero
0 28 de febrero

65



ANEXO I2 RES. NAC.DCERCCCII.OO432

ñaorudónNo ... - o"E ecoc I t-oo¡r3 -§fiU
¡¡&c rrt

EL DnÉCrcf, q€rGna! oEL
$EFl/GrO oc nErúTAS r{rEEr¡s

Cona¡daafr&i

Ou. ciñlor'ño al ¿itrq/o ?26 óc lá Cfidtt¡cirn óC tt plpj c! 6ai EGló,_ lla rúürirÉ (brE!¡e ü,. úgsnit'.oa *.*--_,-: ry!o,- o "¡,ffidüüi,- !.rE1G q., ..t¡rrra-"}d o" úr.r parÍró É¿¡ gcrorlñ rccnrúc b oo.r,r¡ia¡o--í taa¡raa q.a b. úañq¡6 a.¡ h Co.!r&,roón v [i by Tandrá¡ d ditcr o. _",-o -. 
-# 

pa.¡ r arrfúítrio <'c¡,t tr.§ y hsr .,.crh/o a ci"" v áro.-¡o ¿oG d;d;;ffi[ cqrü.cúñ:

3:_:_r_1?o * Je t¡ Ct1¡ ,r.O"_T*:_*-: C ,ógr. §r rihj¡o E6 .ogná pd EE F.r¡.T,&. drgaleftbd. grogr-rüd¡d .ñcarE¡. 
-¡iÉpt¡ck 

¡ó - ¡(rFrñúrliva- 
- 
,-,lr"oYrÜÚ *.c.¡'lr¡rporcftd y !¡.r{Érct :ocrudrroñ! sc a.stta..n Á, i!!;;¿ Jo",!o. , ,og,or"- ,pd rtc! rñtuhña lrüncrcrá ra rudrtürhrd¡ i ;*,r¡.;;ñ;:,.*;d,dñ ó riüE yL^.ool¡ y csldl.(trs §ltOlc8 .oc.b y .cJS,"t"¡ ,üfi|-lü- - -

Ou¡ rl ¡nrcub I da ¡ Lüy óa C¡leóñ úrt So¡áoo dá RrñE lñrBrfaa F-ü...dr .ri d R{¡rD OatafdNo. 2oo ó @ d. Dornb.. d. r s7. ñtaü.a u crlcih dr¡ s..; [É ,r-r- eq "-roi.¡n¿ or¡túad tócntcs y ¡JtóáoÍt¡. co., ¡s¡qrcr,¡ ¡rrtroa;;;.-Frtr_ p_irsÚ) y bndosor@oc, ¡uñsd'coó.1 ñ.corút y rode ,. E¡rrt .ñ É o.rro o¡ Or¡ *I o"io" Éa ¡{a. . 5dE qtrsqr€ d. h c|¡(,¡ Lsy. dd Cütg-:.ür,ary: O. ," .rV O"-n¿+ii_ñtro rrrr,ro y o {dcrnü EFE y rúgtr¡rrtntx quo tuorú argarc.uo y *' r.or;¡. _.;r" ¡ Ea &úcñ6adrydr¡¡E¡tw iritr'C¡tro y Oo-adro

Or¡o !¡ m¡lorndd_ooñ b olr.blcck g oñ d .,(lqJb I úe h L., (b C...c¡b ód sütáÉ óa nllirrarñi, cr orcctor G.ftrd ócr Sorvl.io da R*r., ra-,.rii¡r,la"r iñ,- o" oro. 9-,-r
' 

oü,0¿'o.ro tendar¡tcs a i. .¡¡r.cll ap"..An O" ,*r*, ,"9ñf ;qññr*
OJt an ooocordürc¡a. ot orlrorro 7 óC Córtoo rdtufrrfo !r.t s¡cc, ql¡. r, Orrctq. Gar.raal óet Saiñoq0. nrr'(.r lr¡¡.r'G ó¡ct¡r¡ crro,r.r.. 

" 
dñ;d";,1*;;#f;;,;E. 

" _-_* * ,_4yt§ fño¡lr¡¡§ y par¡ t¡ rrñoir y Gl,ooñqa dc aJ !útllfidr¡oóñ:
Oor d! c.nfoortdld con d rr_rriarC 16 da a/tic¡io f O ó. t¡ L, ó. RqFiú fñheE htsrb d, CftoÉóilb da (hrorm,rur tá o¡lc hrooñ5c r¡rc{á ¡ ¡r,g*ao . É n-rá-¡a-p_i ñar5 p(ÉrlccdGr ,-'stn c. ci 5ca ('c, !ctá, ate !.r3 ¡!1!rE¡ ortlr& ü1 g,.á ¡t rarc ¡¡r vE 6qrla¡,fÉa ¡ ! J\,tcÉ u trxoón lltc¡c¡ dq(¡vg oa ,ñD,.raó ¡ E .¡.r ár 

-#i 
-,'r ¡.E ¡EDcrtoñdcc iñ ryA ! lCE. Gi cono t6 clc ar cúo¡rgc c rr¡ca "-,;; ;;"a 

" 
cú ¿r--f.--.Én.qrG ño p.rqban ipnosos grevadc y qur óar..!dJ ol co.rd,¡¡r¡l,cni: 

-- -- 
-

OJc dc &xrú ¡ b crtroloodo ,, l^ll1n ñrrDord 10 b gÉ F..Erh qJ. .. f¡Jéñrr.d.,.r oorespsrdt r ! t6 .c.ia¿& Fo. co.¡c.fb O.. 
"rrtrrOo 

o iago d .;ÚG f" dC-_.,(¡.vtr,t ¿rd...dluc.oón. r¡Ird y otcü qu.,..Ebo. a ,"9f_n_rro'áa-dfrrr-- * aU.E'ac¿ tDc dcr laío ¡ lod¡/cjr y 6L -.,añi;¡ fá¡,.]1a, q.s ¡¡.,-b_i;e¡¡ s, ba d;¡6.,¡o5 rE:c.arG ú¡ dqoglrncoto ot Cc'roro¡¡rtc¡ do \lrrttr. R.¡ñc; y x-i*rt .'l-frffi-,-, ec b¡ qL. *cicltTntr dctrdrnlri. x,rtk do d cqltrtb4/.rrll úr-ká--;"r.-d&,
qÉ oc.ac¡Érdo !t cra.b r.^EÚo drl ñ(,ncrd t6 drl ,ti¡./ao 10 fuñ. ¡ Écb tf, bllf a catp rdcdt€i, c¡ cq't'ü.rl"enF ococ.a aercor ougru¡¡;¡ ú;;;,i;;E hpu* . h R.ñ¡afrJr v er a¡§x9 ó€ bs 98516 q,ro drdJ:c¡. á u lqrt¡ q* -aúe¿ca; 

srtb ó Rcrr.¡

SSegomc
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O,¡o d. eJsdo d qdio l¡ct& dGa,¡Jrncrat t6. at ¡¡doro lO dr t (.ay óe BqÉ?,c. ?rü¡¡rE rra..E,f origna¡Bs ó b6 cornD.ohre6 godr&! Fr ,.^.ñ ;-i#inlUn t¡fr.an¡. O¡O¡n¿oñ¡nboshÉ c cqrt'l&"'€nt€ !o. a ¡apo,r <re sa an¡-ü,ñ-oa*.-''¡. a.r, _r ¡a q.,c Fracrlo !¡.JdGdalüoóñ dr rnF.¡rlo I b Rar|lr:

Oi, Cl ¡ft'O,¡lo 2 núierf,t 9 cb h l_py d. Crladón dd S.rvtb é RCor.S kl¡ rraa. olorga @!Etacuttld d.t SBr, ¡dtn¡¡ , lor ctrinhrrüob,t 
" 

r q,.-., b d;loü¡r, rlo ó 6qr¡Í¡oü¡o infqrücián vnorúa oo., b doto rnáF& O. 
"L 

otút iü.ñ o O. t_orrc,. .¡i 6rp ¡.tarlacacto.i dc !aro3 óe órHrf.Ecdñ t¡f!,t-l. 
"-,lo.;;.b "r:- 

-

O¡e nedror¡¡e R.gdtdrl i{ACS€¡CÁCOO{iXf91. dc I {,{, }r¡to oü An3, B.otcl. ¡1 asfllnTP rte¡ Bs!Éro oral rvo erc oe !6 dc üüoe áiflJ s-,¡.. d. R.rrú rrrn..€st¡b€oó b hE¡ y corúcixrc al.c. h, p-;.ü-no.¡i,;;iü'"ravi c.¡r q..r s hprgtarIlciy¡ dr h ¡ñlo.mroóñ ,slttl.r 8 bs 6"re gcrW,.|ca: - --

OLE oñ ¡Eacrclóñ de b prtncl¡a da-crbrxrf ¡frrclr. oiüfE, C*úrf gEtrao y .Ei(§rr.gtt¡ Adñilr(rrn na üEúül<,o a /lcoi¡df d€ nE!, ,- ;E_ $, Dcrrrñ¡n .OEu ymrr¡ltlrr b ofl(¡6 fdatñ¡c a gr8b É,rc,¡* ¿rai"á g-,- a;"üJ}.,r- |.Gú ¡hq,r(Eo de r-ñqJ6b e h Ffie
Ol€ Eb ArsÉ¡d, cqr d ia do rnqo¡, tr¡.n¡td d! gaier ha dfrrrrhe (¡ rfr.¡|i¡ eót . ¡L"IT:- d_" 

""üqer.r¡.rr¡s regl¡s !E a la prccr¡úoO" Orl ñ i ¡_. 6r_.r*. ,r*r..qL. proÉ¡rldeo . tr CEtñ¡d.d . irf¡rto o" x¡"Oo, ;-;ü; a lo. o¡l..tc o. bAóír,rú!ñacirn Tdh/úri¡:

Ouo pare ¡¡r üt*to oo ,!a ti¡ütlflo é indi+enasto 6,§rf¡.ccr p.EadtTrEñb. .('nü.'f.üoadiná.nboa, aÁ€6 y oport¡G

Ou€ de coribrmir¡d sr ot rrtE-ao. gO_ (! f Corürü.Eóñ óe fa Re¡]üca Dñ ü_tc vrÉporúffirr.t .t tG h.Ut¡ntG d.t Eq.¡¡dor ¡cmr I .r..lpt. ! Cáá;é"-tT;r:dacrthni tagfúma (¡ ¡.rtod(g crñDa^lrñb, @po.u 
"-, í 

giñ yl *,r.rro¡ r\ [ ,aglrrtr.a,5oü¡l y t¡¿o¿r ros tíD.¡.to6 o{LS¡cddoc go h ¡cy, y.

Dr coat6r6¡6¡¿ -n ¡" útDGhiorliá u9,cr6 , en l.60 de r.l! f!o-ü- bges,

RE§UELVE:

Artkr¡o 1.. ürf .r.úe a ¡§l t) óet ¡fli¡rb !.dat¡ Ftrotdür Íil c.oGEflcccGlGB1. óe bcaE r6s Juno da 2ú9. tr,btc¡o¡ m d g.gsrtnro ód Bogfi; Oic.l ¡¡" ilil re ó. ir¡o ó aE
A'thr¡o a'En cr rir.rrr br der artrcr.¡lo r d. ra Fr€so{r-Dón ñAc. ocEacccog{c*l. (b lrfr , óc¡loo de 2@9, ubt¡cso €n s Suobr¡qrb oer Bsgñ oúl-ü b;3 ó! t6 úo ¡r.o ó @n-ú!t¡y!r. t trr=: "1or S 7.ffi.00... po tr r¡¡lai r sÁ-; ;É; ñr€. dtÉ9¡rr¡r. óÍnpvcgro c 5 Prttt vgc,lra Fn or *lcido ttW,tavodr.i;;t. - ' --
AnH¡o 3.- En et r&rE hd$ dd ani:jtc I do b Ftc.d¡.Em N^C-mERCOC@$@-r. á",tdn .r
d€ I¡¡E da 20@, q¡¡c¡d¡ eo er s.¡rrerrvrr det R€g[Éo Of"¡¡-¡t"J i¡ ó, 16 rle ¡,¡.]o ú. m.E¡.dfrys ls fra€o \¡i?.€ñ.gu, €c-. por b lrre: .*lt*;güC - -

DISFO§|CX»¡ TRA,{SffOfrA Ufl ICA: t Frcsült oóo óC lrErc d. g.¡ü g€.§t]¡cc.r$pq'¡d¡q.rü9 d e,arcE¡o focol dol E io AOI I. s€ ¡t€fld€ra po. ¡Jrscs r"l'i e o_ ¿" ¡.,- ¿" eOf ¿sogrrt o{ s'gúents cá.bltüric e. consdsi¿có. d ,,-,""a atgo oá *-JuÁ o nUC

6'l
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C¡l!ñb r,ri..r bctE dr 'r€rErnhñlo ocl}rda crn crir! d. dlsts oalbrfob c b{É. qra¡ rÉ
¡r8hdrá al ,guacrtlo dfa háüal

OfsPolgcfó}l F IA¡-. Lr gr!ürl. PÉd(fúñ rñlrú ro vt¡-Ei. ¡ Fvñ, ¡a d! ¡ti¡lrrl a rr. E
prá{cacitñ Í al RagÉ¡o O¡ciJ

016 rí |. d,rdro de S..r Fraricuco Oo OJú. O M.. ! I ¡ 0lt ilill
Cd¡ú*qrrs y pr¡llqri@. -

Orcló y lrrnó b R-olroúr qua aoLcú. a¡ Ecü¡. CJro¡ Ua.x Crr¡¡co V.. Oircba Grrd ól
S.vldo d. Fbñ¡¡. lnterñ8, .n O¡rto O. M 1 t 0l0. iltl
Lo ccrtlco.-
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(.}r. Alo. a'lo,ñ.
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ANEXO l3 NAC-DGECCCCI2-00006 publicada en el Registro Oficial ó98 el 08 de

Mayo de 2012

§R,
a-t 5dt -!

CnCl,C r |.o.
t c-D6rccc€ l2-ooúoó

a L6 SUJETOS n$rOA qr€ APt-u.f¡ t¡ OIIIrCg.I¡lo 0C *.JJf, m
p€nsoaaALEs pAna LA LrouoAcÉr oÉL r¡pu€sro a (¡ FErra

o. E..do. b ¡rrrff.t(b ü I füotb 7.ba cal¡o frtr.co. ¡ @E {¡u
csr .a roq¡o I d. ¡ Lry O. Cm.oón Ól Sarvuo ó Flüt ú hEtu. a br¡t
.lt f*rbr Gü¡.¡ dal S¡d., óc ncrts lít-r!¡ .¡f' Lt rrr|.E r.
c¡q¡fta o r¡i9,oa|c.dro¡ da crb.r gú'rr¡l y dgúro rr¡t¡ fr 5
ÉrÚt óa b fsfr¡- L9aaca y ra9aryr*ra/¡t!

€l prtt! rrho d.a a.lkrro l0 d! la t y (b Ragnñr.r Tritrrtlo haü'tD rd\& q..
.o güüd. cúr ra Fdalo ó úkrrú¡¡a b bra frFt¡ r.iat¡ ¡ t 'lp.É a
l¡ Fa-lrr" E drdqrcrtn b gl-a q.' aa rtac¡.ú¡ @r aa !.opn- ó. dlr.
,ñüIt y .nato.t, b3 rlorlao. d! ftrrtr.o.!.'úa al., rp dñ Etb
Po. ¡J púlc, .l n ,tr-d 16 (bl ñrñE rnoib Érto Or 5 Étdr6
n¿Irrabs púdr¡ar óadIJ, tt5¡¿ ür¡ r¡ 5()a d.t ldd óa r(a f¡gi.u gfryrd rt
q, rut'a.. r¡ \,ür aqx\,1col! ¡ l3 vÉ¡ L lfE¿l,.r b¡rr órg¡¡.ór ó
flrg.t¡o r L rrrt fi p!.8ñ.¡ rrlt rjr, ¡Le gfr p.ts¡far rr lVA a rC{.,
¡¡¡ co.rE b .l. ¡.r oó¡yr¡gr a lrpa ,naruó (b adad o cú! .r-gc{¡d. A.. rp
p..t5an rgüoa orüra(b y q!. dap.¡da.! dat cqxrhrFni

csío¡mr r b rúnrr cilóa. rr gatrr pa.E-.r q, !a fu+di.r (Er.E .

cúrü9orúr . b. ,r¡& !s cdrob ó .,rsE o o rQp da rrbrü- o¡¡
r6¡¡Én ú yñ,rÍda. adr.-d.i. rdi.ú. y c;o qr da¡r:. c R.Offir
f. b Agac§1n da l. Lt, ó Faefiañ lÉúfb |rllno. úr óqror r ia¡ü.c.
.l ¡po óaa 9[b a d.(l.d y r¡ s¡Jüt m¡¡úr., q., F ¡-rUl ]r ha
(E{rnfrba ,aao.rü ae ra RagDnürb óa Contfffir Oa \rrfa t fufüwr.
,¡ ba qr ra al§Jsüa ó¡(bttanb lürúEa(b aa c(rrit¡trFta b-*i.E .b
a-l¡ daducd.l

En cDrforta¡cr., ti ür.§Jb 3a drl R.talrrñlc pür l¡ AÉctdt É l¡ Lry ó
Ragmañ InbulJb ñü¡D .aar- qut ¡¡{¡ pÍxrr- n.lr¡¡. pd]ln óróÍ-a
trJ g.úbr p.rs.El!, !¿n IVA ñ lCE, r¡t cqtt ¡L (b r¡J cóñyrrCa o cürtrü-t- a
l*a rr-rtr ó. a(5 o cú'r (LoaDadad. C(! rE pardb¡! nOr!6 g.irÉ¡ y
q,, óa9a.úrt {'.a co.rü¡Brtürtr Lor Cfü !l.|E,¡.h. q¡ru ptrad!ñ 6aú.cr.
cdr-Frdri r b l'..¡srd¿r F cstoopto <lr r¡r,tÉl. .ú.aaoüt. t¡.ú.
¡fiüiaoü! y ttrdfrl.rta-

Ü -ti¡b ? ñ fugfntrro paa E Ap¡cer (5 E Lry ó Ídr!,tb 
^¡rúi¡t 

y
Oganla¿Eúr do ha lrte.E (5 Ee, F.ldc¡do á aa g¡9aa.n t ('d RaO¡tD
Olic- 15 ffi (¡ m ó. .ro.¡nÉr. d.2ott. ..lo.'tró b rú..), b). cl y O flylrc¡¡o 3¿a daa AqaünrE 9rfr h Adaodr ó ¡ Lay óc Raernar l¡üJa.rb
kr¡.ro. ¡¡.rúrlr'tá, l¡ p-F¡ '!).EUd\¿nrñ¡a' go. 'rür ofu.. :ü
r¡c-rb racqú a ba ry*thrtr.ia. b par¡t*ü óo.to ó &a q¡a¡ tc
(¡bao .l¡'ry L¡ ,tlGíd¡a fr9o*a,r-.
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El se<vi¡ de Rerrr¡s lntofnás r¡p.úó b Hclducrófi l{o NAC DGERCGCO+
ür3()1. pi.¡OlEds or1 o. S¡rdorna.tlo d€l R.g¡ño OñqC tlo 6,13 e f 6 Ó! ¡rE O.
2OO9. rrlormú od b Reco¡rdón No. I¡AC-OGE Frc@ t t &{32. Pr¡t rc.da c.t c
g.E€rñrito ó€l Reg¡3tro Oñdel t{o 5S óo I9 ó? (hlGmbrc do ?Otl. úr laqJC !.
sat¡baacSn h3 d.$pc{glos rElatryas I b p¡ec«rtdr¡ de rrbrÍiáoón an añ¡¡cs.
fespoclo óe r¡3 cÉtoÉ po.Eonele6 ¡rft&3 co.¡o gsto3 dtf¡Jcrtac. dal fb
infi¡adhlarngritg afrlgpa

Ll artrs,É I do la ant€. ¡effi ftÉlolrr1ón ¡¡o NAC OGEFICGC{|9S31¡1, *r$
$re deoon p.ec€¡tár h ifforrnadÓn rd¡tliva a bs gasf6 gcrrytal€Ú,
co.f r¡po.rdieftc a¡ ¡^o innrcú¡lo sftlo.lof, lls po.lof¡e¡ n¡n .b quo st 6|0
porlodo. 3¡rs 983ros oe.!oñab8 d€d(Gblás slrpúrsn C 5{ñ6 do la Itecaróo b&b¿
d€ágrs/ds d€ lmpueGlo a !i¡ Bünlá úg€nte pera sl oifrddo rnpodf¡ro d.d¡.e

Coo D&o en l¡ oo.rn¡ltYr legal y r6ggrrl.ntü¡ tiarixr¡g¡L !ü\¡ló¡, f¡tr
Ad'rr.úlgaoon T¡bubr¡a rÉJ.rdü ¡ l(r {¡t¡{ritxryúrttÉ q.É q¡¡quc.t b
d.drEbrd¡d da g¡t¡or parsfrÚot Ül l. rquadeóñ Óel lma.rlb s !¡ FlEd¡. b
sBLúrno

I l.,r p.rsrd n¡lrñrar podrán daü.§r 3{Á 9d6 pqsd¡dc, rfi IVA r¡ lCE.
acr ct,rE lra da r¡, cóoyuole o cgrytvrúlt I rtc rnerEca ó6 €dad g cst
(hcapeldú. q(É m par(¡bm Llg.es 9fsvsab6 y q(. ó.f.ló¡.t dd
conlr lbrr'úflo

2 L6 §rslo3 púrlor!.1tos d€l contnüJlr€nlo. de 3u cüoyt 9É e f!p3 rtlcrtoret Óc

edád o csl drcapdd¿O quo flo parcban rrryea6 0f8va&á Y qu. d.f.tdrt d.l
cú*íbuyenle, felor¡doa oo lat nqmra l€glbr Y ¡ogbmantlla ültoa xal&a¡.
dlt€.tn rd¡r drüct¡m.fio rqaEstad6 Et lor rublo3 do v'l\ñ!.Ú!. ¡hnofildn,
.dr.Eslón, !¡tJd y v6tl.n€nt¡. y ra goúán doú.¡cn r¡ao1p a y cr¡r.& no hiÍút
!¡do ool€lo ó rcamb.so dG cuCqt ü lo.m.

3 E-tch,3üem!ñi6 pere olecloa óo l8 ettaicacilñ de h d¡rtxt!¡ciJ.i rtfr..'{!8 Fñ Fl

árricub 2 dol R€glarn"nto FarE ls Adt*15ñ d€ ls Loy óa Fo.rsrto Afft¡snaC y

h.r,.rEÉ.i do k r lr€rero! dol E¡túo, qt rato.trL d rltq¡o 34 d.l
RagLr¡frito gata b Apalc€cbo ds tE Loy do BÓglrf|on frhrrb h-.rE
r€omfla.ando gara ol Galo dc Arr¡oa óü ViYsda', '¡lw¡anltón' 't¡ll.d 

Y
-cducacró.r'. b g!¡rb.s 'ordu!¡earnürts" por "Írüe ot oa'. t& glaü daor,l
,!trf (lrüd¡rlonto ,Crdonedos cür dbtlc rutror, y óbll5 ralroür OÓfú lcr
fd{rlcada poa al cúmür},€ñla. en bi prq:.t6 dG rynrd q.€ b Aafrúr¡¡t¡o&l
Trü.írylr plrcdr rlaclur, eñ qorcicb do s6 h6uf¡.fcr hgálnÉoac e¡tat Éd!¡

A&bñdma.lr !. dü.rÓñ omr¡Lrf bc Íxf,mlenlc do rpf@óñ gmcab
cor¡trn&b¡ sr e| ¡fticrro 3a ód rrfúdo crEpo roglernd¡r¡o y (,fÍro (,.| ctr|larb
quo coírrflüúc c!.Yrp,srxre a tcr ruor6 dc üvÉndr. drmgrláoÓn. eú.rdÚl y

¡álud
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A mancra *r¡s&aüv¡

/ Vtuonda lncfut.o 106 g¿¡b d€rtrlú! E l¡ rdqu6|o&r. coorüLrr'l.
refiodelsoón, ampaiáarón, marúa y rri¿nterüng*o dc rfi úrco t¡ú1
¡nr¡ua¡lo dscl¡^ióo r ú\,!flidr. p¡go óe Jf€rKlsm€ob dG vrr,sl6t. G¡
qrrx, kÉ p¡¡¡oü po. concapfo (b r.fvEs oa!a[ qú rndrr]tn tq.ra. 0a.
külod¡ó. te¡ólan cursncrul y rlto.rolt3 óa condofimb dg rri t §
rnor.lbb

r' A¡¡ffi€ntffio . lrdur! loE 983103 rsbcslaóos c¡n h róq/G¡cül óc
proóLÉtct nStufsbt o arfrlE¡loa qt, ol ic. txlmárD lrgEo p..¡ Eubr¡llr o
pa,r su nLüldóñ, ¡!l como únDrs de ahrnofitG Jr c{r .ú óo a¡f.r¡o &
a¡rncr*o8 fr69oradol y panr¡o.r6 aEmdbs

¡ EduaoOo lrrcfrye b¡ grrtoa r€affiudor con la €rlr.atrEE ALÉ !ó
facrDa óe uná pof§iá o r§in ¿dón f¡d rDaáo do b ¡€tdt dcsrl¡, t&
corño máülclrL. p€rÉ¡ón, óorocrG óe grsóo, úbB y brtc acoañE
clxl8(b nl¡ñtl, unltormos, lr¡nrporto 6rcour. «¡r¡pG (b dnpLldn y
m¡tan lrá (5ác1lcoa fr! oa esl¡róo. r¡¡ cür¡o €a 9¡0o dó rrtarüG óa
crÉdb¡ coJcal¡r6 obrgod6 Oo. lr6lllrroslG debda.norl, rbrzrdrs

/ SafJd lñcf.4¡s bG g¡sbó rol|cfrlad6 pttra ol baooo3lrr l'¡@ y .'rsrl¡.
t¡5c cófm pago3 po. horüarB ft rnóócG y proloaoñdG de la rdud
sdrÉos do tálud preÉf¡do{¡ por lro p rl€s. drrrcr! y l&dúros
dat*ramGñlo !úsuúd, rnodElna 9r.prg¡d¡. pfln¡ 0. r.grxo rñodco
d€d.Éü¡er dF roguro3 móócos. modLzimG o,i. l.rrun'roa médlco3. tcnlca y
pfóioc¡6. y otc'r ffiao.bü Dart lá sah¡

a L¡ dadrEc6n lotrl por 9á3¡06 porron lE! no pode luf¡orJ d 50\ dll E¡ da
kr ñ0r,3o3 gravedos dc{ cont loutinto y rl rrn$it crrc ¡r¡ ffiFr d
cqrraionfa a I 3 v€cas b hffi¡ b6tts óosortY¡da óo lmplrcb e b Rlrtr óa
gafsl.r nñlúnlGg

5 Sn porprcE óe 106 l¡¡Ixloi rerlsle(h cn e¡ rumcrd süaru. l¡ c¡.üll. rna.urit
da clda tl.D da g6b no @ri rxooór r lr ttúr bBGa úrg¡¡.rb dc
únpr,r.'to ¡ lr ronu dr

. \ih^Gnd¿ 0.325 !r€c6

. Edt.Eloóo 0.3?5 \oc6

. A¡rnfr)irc$n 0,325 r,g6

. \biürner ¡ O.3?5 yrcas

. Srlrd I .3 v6G6

6 Cocbrmt a lo !.aralado c¡ !a ltanl r) O6a iliq.¡b 3¡a óoa RoglÍ¡cnao frt la
AdE¡clón do ls Loy do Ró0lnran TrüirnárE lnloñb, loi g¡¡¡to¡ rsarodt¡(b d
rub,O de 'vruends' laren cürs¡dared6 Ít rr¡ón óo rrr tol¡ wt flL

'tl



7 A o,octo rtr ¡ovar r c¡b l¡ dodtncrón. el güOuy€nb OaDará prffir
ffi! 9l¡rldo corrapoñó¡ corúfirrlc r 

"a.rúE. 
t toy ó Ragfifi

X:I.1:.:*T ]_¡l¡ 
ffogúr¡nrio d. !pf:e¡órr, t Od..d.r d.r r¡fr..&. t

:1t: -_ur^y ct tra¡o (b b6 gratoa qua drdir:Er, fl b lorn¡a q,. rllbl.rf,a d¡arvg) oo Hcnt¡! IniqL¡

9_ § atgiryf"o óa toa co.nprobertle3 poúAn s€r revr¡ádoG por h AómrÉrrrórr
r rI) ¡ttti . drbEooo m¡d€f¡arlo. ol contfibuy€nlo p", 

"¡ 
'¡rpo 

oo ¡ñ ¡nGErl¡do¡ d€ú{b l¡ l€dl¿ €o ta qro prerantó - Odclar*¡o,.r-Oa hp{,t€alo . tRcnt¡

9. ñb Fln l9üc¡ba6 o{¡r ddi¡coor¡oc §t d calo dá quá loa gsrlo¡ ñayañ róorüa¡uáú¡G púr lücar6 o roombo.lalE dc ojálquq f.r-i-- -- --
l0 t{o rüln dcdrrcibl€¡ h cda o g.sl6 qu€ so rú6pa¡(,rt añ comp.oúrll¡ (¡,v!ñ¡ m ¡ño.¡r¡at6, COfliflrE k ,¡¡f¡f¡la ol Rcg,rrñüllo d6 cünoroúri daVútl¡, B.tÍld.r y Oonanroo Com¡onwrdc. o qr.E ; ro rlp_d.r!cüt¡oñne b sarl.¡úo cn ot úflarb 34 dal fh!¡¿rnarrb prrü fe¡"aiO., O. f f_rydo Rógtrnan Tntrrtarro trüorm. Coo U¡tc m-O -.*,.;;¿, ;-; ódJcrDaalc mrd o gf¡r6 q," 6e r-fr¡b.'n m comoro¡antác ¿e "gr¡ crrrm r, oroxlifr

Loa g6!fo! gÉ{snllaá cqío(mc lo !ártal¡ la p?.llontc C.l'§jrr. rclpacto d6 pú0o.,1.1!d! r p.r!¡q¡ai que s¿ ürqJor¡rroñ bep roaetóñ Oc d*aftfE¡a. ..3¡ratsÍ¡,añ ón lo. re3pocü/oo ro.o! do psgo pia ol efom, J f-Jq*. OOr.folt'f rlllú d tfl!ütuno EqJatoirrD de sefr.fideo Sooa

]: ¡i: b. ,1,^b,,tad oo roa g¡rlrxl ps!.rñ.r.r kr fir¡rrDárfñ Et úrda rru.xñrofd rntüxx Oodra¡ o.l¡, r fio.nba. ü* cqúñb.ryrofa, ¡u cóñy-{o oco.rvrvt rt¡. ¡r¡s h¡loú m€ntrÚs óe. od¡¡d o on d&apü;; c; _ f*annCTOCG gfrú5 y quo dopor¡den dd o(xtflbu)¡ar¡to

Cornt,.lquee y pirutausü6

l-")l91O f tunn h orEutü g.E ¡r{sc.(b C sEír3¡ Cüb UarI C¡rrcaUo¡ñ.. Orlctcr Cúrral d¡t SrrviD d! B..rt- -,"t-; ], ¡ O*",n&opdtúo óe c}r.ro, 
" t 3 tL ¡fi

l¡"r+.Y
Orr. A¡b. Iollñ.

S€CRETANIA OEH€EAL
SEFVICIO OE FE¡TÍAS IXIERXAS
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ANExo I ¡l Formulario I 02 A para el pago de Impuesto a la Renta de personas

Naturales y Sucesiones Indivisas

5Ít

-l-, I l

l¡!l-. .. -..-.

E

I-I I

l--

:-l

7i

l-

I E l-lr: ..

E1

l-,--'

l-.

l



ANEXO l5 Ejemplo de Factura

i{¡ffie

R¡¡ú Sdt/ ¡fr.r, 
^r.b 

qry iE¡E¡O C¡tt!¡o I O

fd¡ Erúr Z{¡./?f)15

rQ.rlcúr O9?5a0rt1

ta!/Eo tdarB¡o oc c¡r^cftaoó¡ ,acflaof¡r
LEoñ r¡r¡r JO§€ ¡AnZrcA €12. y TOaORES

Lt .¡í §.or.¡¡ Av OutO r! y p^mE Sq_Al€

Cs¡Capa E¡¡dtao l¡t
og.rcAoo^ Lr-Ev R cor.r^8loao s¡

R-U.C.: ira¡Ltl.&t
FACfUR 
l{ooltG{XXEst
li¡¡Eo Dc AurwLróta
04(}520151$e22r 76EOal t4mt5ü71584e9

FEclra y HoRl oE arrroRErcto¡
fló5/2015 15:32 u 2s
A¡E¡EralE: PROOrcCúai

Erróll: t¡oRu^t-

cL rrE D€ AccEao

ruuilütfliltxliiffi flut[|tuiltilltffi ttt l

5r$1 I traa¿co Y rR^a D E!.l
EqJPO

[rR 2Go y rR¡aA.D €¡-
EOUPO l3 00 lÉ@

12,!a 0

35@

o

S'.IUPLE51cts 15@
scu€¡To 0

0

0

l
IO!At 39ñ

coorco c^¡ro^D OE!ALLE
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ANEXO ló Encuesra realizada en las ciudades de Guayaquil, euito y Cuenca

I' rt !, ,r1, j1 o
l-- aa.i1irc ¡¡.i¡É {|.EifE¿ ! a g,¡az (¡ ,llrai¡ c¡rüE, ,a Elac¡,a tt c\,ét <b 9e+¡r.r ,<3 r,.< (rt,!¡¡:! Gr a a.6¡r..r<¡¡,. (:rt.rrrrl5E
li rar,et?i a al.á.rsr. ^rafrfÉ ,a ,.8 ¡r.al¡art. ,_a r-drc ,tt<r, ,.?7t>a. l¡ 'ra¡.Fy a. rcrt¿.úr ¡a.¡ .¡ara L.ar:.,.r.a,?¡r cs. ,.a{ }a..+.-.x

:{ xr-ArÁrrC .AnÍ:tr^:f }, (G.¡tra,¡{r:ñ

tl C táaú fa l¡ f¡a r¡

ENCUESTA

- 
3+->¿ _.uc

It aurhá ¡¡.t ¡.ú¡ara., . ¡ ,!rü¡ r
_ C-rur

,l (U'lI!d .Da. r¡ €útÍrar.ri ó ¡+¡r¡ c¡¡r¡do ,ralr, -tra r!-t_, )

..r:a¡ ¡.¡.^ G l

¡i . C¡.-ra f? rtloú Fa It.:fr¡. l¡ y¡tg¡¡r ¡ ¡rE o i..r,

r:E¡ {^^r 
=

-. eJ '¡lrr,-:a 
- aa?G¡.t¡ ¡ .t .:ó: . ,l§f ¡5ia a a .1;,-.-a ¡fL¡¡-7!¡:{r..-c a§.ar.-a ar ¡ É 5

A Or r¡-rl ¡f.ú rt q¡.r 9- ..ra t ¿Crrirlñ ¡r*lr ,ar br ].rarri fE táq¡rir r.ttr4, ,o t&L ta Éaar.a | ,a aE!&tt

-..,.,.,.....'_ fÉ ¡rra .¡rrc< et t sl:r),Jaarr-- ,á ,n

- 

¡E L* a .!¡-¡aaEa

- 

!€ 3¡-"a }a<f t ra¡t: .. a¡ -¡6.€ra.rra€ t-¡ r-lr: b =-tJ.¡

- 

).4 r€4+lE) a t.'ih ,trt' É§.1-.<. ta ;.r r!
t-l q+Jrl¡

a{ 
^ 

cfratr.ea- óa t}<, ¡ .&:¡aú¡ ,.taür-. , o §}

.)l
?t¡l¡a ¿ l-¡ ,'É,-r) ¡l.l¡

t,r< 'rE¡ -a¿ ¡ar'>all e¡¡&¡ L¡' t'(a{9.}rt l¡t
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S: \C
¡r ¿ r¡!¡¡ ..ta q-. rr.¡i ttr.b¡ !...cr.Er ro. r¡.|.. t. .t v.. tu 6.¡tua.¡._.,-. r r.Co tht tx5.t . r. rnb, a

E ¿(. g{.8r. r-at. c.o..at Coor @!.r c..bi ,?.d{b. ror ,¡.¡ é.t t+rvr..c -

c ¿¡¡4. *bd ad.¡ ¡at ¡.t.ó. c.r...b.ro.E. anürb. aoD.r f.ñ4 §n .llDsi.lo. 6tE..o. .¡ ¡rCcb. ¡. ñ^b, t¡ a.óEdn ó. g..!.r pf¡orur¡,

7) A cootinu¡caóa dÉ f¡vo, l€ solicit¡mos ragpond€r Sl o NO.

8l Oal siguiaotc lirt¡do. ¡ndique cu¿Ls ron l¡r priñctr¿lci raaoarci por l¡
cu¡h3 no h¡ podk o ¡!¡rt¡a ¡ l¡t cap¡cit¡cioncr.

GR¡Cr.tS POR SU COL¡AOR^CIOn = G¡C

8) A coñlinu.c¡óo de f.yor lG solicil¡mo5 raipondar Sl o NO

EE!: {"A

9l Cu¡1,.3 lon lo3 rubrol in¡pucrto¡ por t¿ Admin¡rt ¡ció¡ Tribut¡ri. qu. urt dconoc. quc sa puadcñ deducif p¡f¡ el pago d. impu.sto ¡ l¿ rent¿-

l0) Ordenc cl i¡guiattté l¡¡tado dG.i¡yo, ¡ ñañor, scgúñ Gl ñival dG g¡5to qu.uJtad ti¿¡e cn c¡d¿ rrño da arlos rubror !, qúa u;¡ como dJr¡cción rn Glp¿go d. ¡ñpuarto ¡ la ,eol¡_ccl.¡(Ert 
5 cafro ñ4ü Fír4! , t (srb ¡DG'Or gurl¡F

Oasto de Educ¡cd.
Gasto ó. Sátud
Gasto óé Viviand¡
G6sio de Vesiñéñt¡
G6sto da Atiñentlcóñ

2

ores de cspoc.deciónahi,cona'crñlenlo de
FsliB de T,añpo
Probkm¡s can ls
Feltr de scceso s rnle.nel
Ctros

st lto
S¡b¡¡ u rled 5tmqua liftit i l¡ d.d!ccóñp¿.¿ d¿ lo9 IgBslo ?la5parrcal¡

¿ S¡li¿ urL.d gr¡a al v¡loa ¿ d.dt clr ó? c¡d¡ f¡chrr¡ dG !u9 gl¡rtot t arsdr¡htro¡o p.¡.da st¡r¡r Gl rubtot¡¡. e3 dcclf rrñ JVA n¡ ]CE?
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tl) ¿C.aa urt.d qur t.J ralom¡r h¡n ¡Lct¡do !n Jur dacLnc¡oñet dc
ir¡prx¡to ¿ l¡ rÉnt ? Elpacifiqur el poaqr¡ó d. ,u .arpu.5t¡.

_st _NO
Porqué

l3l Erirta algúñ bieñ al cu¿l no ar coñl¡dcrado g¡sto pal'on¡l daducrbla por l¡Admiñ¡it ¿cÉn Tribut¡.i¡, el cu¡l urtcd cqn5idar¡ iebcri¡ crr p¡rle da uño
d€ lor rubro. de g.rto! p.r5on¡l.j( S¡lud, educ¿cióñ, ¡lañ.ñt¡ción, vivieñd¡,yc5ümant¡}, ñañcior¡a al o los g¡5to9 qúc dabari¡n tom¡ar€ añ cuant¡:

la) Ed¿d

!i :¡ :§.¡J l:'¿l r4-5t c(.t) I
l5l Gin!.o:

_ f,lsscul¡alo

16l C¡rC¡. f.ñ¡lÉrag

_ HUoÉ meñoras de edad Parcj¡ _ Otro (a5pécrttq u. )

t7) X¡rquÉ con lJñ¡ X: ¿Cuil ar ru ¡ctiyid¡d ecoñóm¡ce?

- 

Rel.cón de dep.ñdencis
_ Ló.e cJorcrc¡o p.ofcsigñgt

_ ActY|óld eñp.e5srirl
_ Ocup¡c¡ón ¡b€r¿l

(Arta¿ñca aoiit¡ko!68 t-iaol!ÚJD.tc.rro¡
_ Cto5 GiflecdSque

17) tl iv.l d. inrtrucci¡in

- 
Prvrr¡a¡ 

- 

S.cuñc,.ñá _ Ic.c.r NivÉt _ Currto Nrvcl

3

El
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ANEXO l7 Raosoft para la Ciudad de Gua,vaquil

,tlü nrl I ¡,1 ro ¡d; i t hogrrrrirunlruüuf, úr liItdEúü¡¡ürs ¡i* [1 §s"u i0 m Euh!6e¡kf
¡ruldmlr lür@t nCi[traS.i

orrydmqi$[grurcr

[ \ toit¡rlrditrrnr dne¡í ir offi l¡&l¿ n mhmqm ruwr,*,nauúlukti$i
i0,ürEdtúhnd"troEbr1 rtr, hptry dpryfi mrd$f Imh¡rniam inhtr
¡§s Ilr ms § rr !Bi! rot rul s irr rtrulrrr áme nw
igurfulrdqrrtbF$rt

llg in nr HÉ ercrt crsr rú¡ü $!r.{'fi th S nmlcru ¡tdr hq¡t Lph I ü

ii ri:rñ l0

,lkdbamir¡d
'Fturrfi!9, ü$

Raosoft,

rfLthplorer

l¡¡l!¡ i

ifrl¡[t rm&i¡f]

fl¡rlll
i I :[fr üsr r{ofl !@nBfi #h?l'hJütiier$ün,[rrltfuütffi ¡dü: u irrrut
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ANEXO l8 Raosoft para la Ciudad de Quito
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ANEXO l9 Raosoft para la Ciudad de Cuenca
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